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� Mensaje enviado con importancia Alta.

Mar 3/08/2021
4:53 PM

Bogotá D.C.  AGOSTO 3 de 2021

 
 
Señores
011 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D C
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta OficioR70892107310572
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF
con el resultado de la aplicación de la medida ordenada. La clave de apertura del
archivo corresponde al código de cuenta de depósitos judiciales en el Banco Agrario
de Colombia de su despacho.
 
 
Banco Caja Social
 

BS
BANCO CAJA S
OCIAL <comuni
caciones@banc
ocajasocial.com
>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo
CC: mcamargom <mca

…
y 1 usuarios más

R70892107310572.PDF
206 KB

�
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Bogota D.C., 31 de Julio de 2021

EMB\7089\0002243909

Señores:

011 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D C
Cra 9 No 11 45 Torre Central Complejo El Virrey Piso 4 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEw:eqZUwvZduDfwqE;Jbw;J
R70892107310572

Asunto: 

Oficio No. 436 de fecha 20210623 RAD. 11001310301120210015700 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE SCOTIBANK

COLPATRIA SA VS MIAMI SHOP SAS Y OTRO

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 80.171.372 Sin Vinculacion Comercial Vigente

NI 900.079.724-9 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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RADICADO VIRTUAL 031S2021900825 : 131244440437_ OFICIO NO. 435 DE FECHA 6/23/2021 PROCESO NO. 2021-00157
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA SA CON NIT 860034594 DEMANDADO: MIAMI SHOP SAS Y OTRO CON NIT 90079724
(EMAIL CERTIFICADO de 031402_comunicacio...

  2  

Enviando...

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de 431190@certificado.4-72.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

Mar 3/08/2021 2:35 PM

                                                                                                          RADICADO VIRTUAL 031S2021900825
 
 
Bogota DC                                             
 
 
Señores
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
BOGOTA DC

 

Cordial saludo  

Me permito remitir  adjunto Oficio No 1 - 31 - 244 - 440 –437
 
Folios:1 

G.I.T. de Documentación 
Dirección Seccional de Impuestos de Grandes Contribuyentes
Carrera 20 No. 83-20
Bogotá.

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte
la Política de Tratamiento de Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos.
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales” 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de 031402_comunicacionesoficiales@dian.gov.co. |
Mostrar contenido bloqueado

Mar 3/08/2021 2:34 PM

                                                                                                          RADICADO VIRTUAL 031S2021900825
 
 
Bogota DC                                             
 
 
Señores
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
BOGOTA DC

 

Cordial saludo  

Me permito remitir  adjunto Oficio No 1 - 31 - 244 - 440 –437
 
Folios:1 

G.I.T. de Documentación 
Dirección Seccional de Impuestos de Grandes Contribuyentes
Carrera 20 No. 83-20
Bogotá.

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte
la Política de Tratamiento de Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos.
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  031402_comunicacionesoficiales <031402_comunicacionesoficiales@dian.gov.co>

E
EMAIL CERTIFICADO de 031402_comunicacionesoficiales <431190@certificado.4-72.com.c
o>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

2021131244440 2-437.pdf
221 KB 

0
031402_comunicacionesoficiales <031402_comunicacionesoficiales@dian.gov.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  correo@certificado.4-72.com.co

2021131244440 2-437.pdf
221 KB 

Buscar



https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
https://outlook.office.com/files/
https://to-do.office.com/tasks/?auth=2&fromOwa=true&graduated=true&auth_upn=ccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/word?auth=2&username=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/excel?auth=2&username=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/powerpoint?auth=2&username=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/onenote?auth=2&username=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.yammer.com/office365
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);


 

 

1 - 31 - 244 - 440 –437 
 
Bogotá, D.C., 3 de agosto de 2021 

 

Señores 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA DC 
 

Ref:  Oficio No. 435 de fecha 6/23/2021 

 Proceso No. 2021-00157 
DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA SA  con Nit 860034594 
DEMANDADO:   MIAMI SHOP SAS y otro con Nit 90079724 

 

 
Cordial saludo: 

 

En respuesta al oficio de la referencia y en aplicación del artículo 630 del Estatuto Tributario, 

este Despacho informa únicamente sobre los que tienen la calidad de Gran Contribuyente, 
ya sea el demandante o demandado, y para el caso en estudio, una vez analizada la cuenta 
corriente y el SIE de Obligación Financiera, se pudo establecer que al contribuyente SCOTIABANK 
COLPATRIA SA con NIT 860034594, NO le figuran saldos pendientes de cancelar por 
concepto obligaciones fiscales administradas por la UAE – Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN. 

 
Lo anterior sin perjuicio de las que puedan surgir con posterioridad a la expedición del presente 
oficio o del resultado de las investigaciones que cursan en los procesos de determinación de las 
áreas de fiscalización y liquidación o discusión del área jurídica del Ente Fiscal. 

 
Sin otro particular. 

 
 

 
CLAUDIA ELIZABETH ZAMUDIO PUERTO 

D.S.I. Grandes contribuyentes 
División de Gestión de Cobranzas  
czamudiop@dian.gov.co 
 
 

 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos de Grandes Contribuyentes KRA 20 Nº 83 – 20 PBX 6079999 EXT 315016 
Código postal 110311 

mailto:czamudiop@dian.gov.co
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Mar 3/08/2021 1:15 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circui…

Mar 3/08/2021
11:18 AM

Buen día

Cordial saludo Respetados Señores,

Teniendo en cuenta la situación de salud pública por la que atraviesa el país la cual nos conduce a
mitigar y prevenir la propagación de las infecciones por Coronavirus (COVID-19) y teniendo en
cuenta que el Gobierno Nacional a través del Decreto No. 749 del 28 de mayo de 2020, ha
decretado medidas para atender esta contingencia,  nos permitimos remitir a través de este medio
comunicado adjunto.

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Art. 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020
expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, por medio de los cuales se emiten
instrucciones para el uso de Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y el
envío de Comunicaciones, oficios y despachos.

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho, sobre el particular.

Cordialmente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

BBVA
Cristian Camilo Huertas Hernández
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería
embargos.colombia@bbva.com
Sede Jaime Torres Carrera 26 N° 61C-07  Bogotá D.C

C
CRISTIAN CAMI
LO HUERTAS H
ERNANDEZ <e
mbargos.colom
bia@bbva.com
>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

Número de oficio 0436 …
33 KB

�
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Juzgado once civil del circuito de bogota
Secretario(a)
Bogota, d.c.
Bogota
Agosto 03 de 2021
Carrera 9 no. 11 - 45 piso 4 torre central complejo el virrey
0

OFICIO No: 0436
REFERENCIA: JUDICIAL
CONSECUTIVO: JTE992880

Respetado (a)  Señor (a):

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la referencia se encuentran vinculadas
con el Banco a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles
que se puedan afectar con el embargo.

cuentas_cliente

Id. del Demandado Nombre del Demandado Nro. Proceso Cuentas.
900079724 MIAMI SHOP SAS 20210225000485 1. 001302620100022684

80171372 MAURICIO ANDRES VARGAS RONCANCIO 20210225000485 1. 001302620100021447

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos que se
realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su disposición, si fuere el caso.

Cordialmente.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

11



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

BOGOTA, D.C.
BOGOTA
CARRERA 9 NO. 11 - 45 PISO 4 TORRE CENTRAL COMPLEJO EL VIRREY
AGOSTO 03 DE 2021
0
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Lun 2/08/2021 11:36 AM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

Lun 2/08/2021
11:23 AM

Hola LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ

En atención al oficio número 436, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la
gestión realizada por parte de nuestra entidad, con código interno No 92702939 (Favor citar en el
asunto al responder).

Con el envío de este correo y la respuesta automática de lectura y recibo que genera el mismo, damos
por entendido la recepción en su Entidad. Agradecemos no copiar el correo de Requerinf en las
gestiones internas que se realizan, debido a que esto está afectando la capacidad de nuestro
buzón.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son
confidenciales y contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario.
Si ha recibido este mensaje por error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico
o sus anexos, está estrictamente prohibido. Si usted no es el destinatario del correo electrónico por
favor borre todas las copias del mensaje y sus anexos y notifíquenos inmediatamente.

De acuerdo con la necesidad de uso de las tecnologías queremos invitarte a que los oficios de
embargos y desembargos y solicitudes de información nos los remitas al correo electrónico de
Bancolombia, reguerinf@bancolombia.com.co desde el correo electrónico oficial de la autoridad judicial
como lo establece el decreto 806 de 2020, igualmente por este mismo medio le estaremos dando
respuesta a lo ordenado, de forma oportuna.

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales

Has recibido una 

RESPUESTA DE UN
REQUERIMIENTO

RR
respuestas requ
erinf <respuest
asrequerinf@b
ancolombia.co
m.co>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

RTA_92702939_02082021…
172 KB

�
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Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 02 de agosto de 2021 Código interno  Nro 92702939 (favor citar al responder)

JUZGADO 11 CIVIL CIRCUITO BOGOTA

Respuesta al Oficio No. 436

Rad: 11001310301120210015700

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTA DC, CUNDINAMARCA

En atención a la solicitud del Señor(a)

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ

Oficio N° 436

Demandante SCOTIABANK COLPATRIA SA

Valor del Embargo $ 182,000,000.00

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros - 

0118

La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos, que superen este monto,

éstos serán consignados a favor de su despacho. 

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Martin Medina

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

MAURICIO ANDRES 

VARGAS RONCANCIO 

80171372



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 02 de agosto de 2021 Código interno  Nro 92702939 (favor citar al responder)

JUZGADO 11 CIVIL CIRCUITO BOGOTA

Respuesta al Oficio No. 436

Rad: 11001310301120210015700

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTA DC, CUNDINAMARCA

En atención a la solicitud del Señor(a)

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ

Oficio N° 436

Demandante SCOTIABANK COLPATRIA SA

Valor del Embargo $ 182,000,000.00

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

 - La persona no tiene vinculo comercial con

Bancolombia

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Martin Medina

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

MIAMI SHOP SAS 

900079724
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Lun 2/08/2021 10:01 AM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

Lun 2/08/2021
9:45 AM

 
 
Buen día,
 
De acuerdo con el decreto 806 de 2020, se da respuesta a los oficios de embargos enviados por esta
en�dad.
 
Adjuntamos respuesta.
 
Atentamente,
 
Ges�on Embargos
Vicepresidencia de Operaciones
Tel: (57 1) 6501050
Av. las Américas No. 42-81 Bogotá, Colombia
 

 

E
embargosBPich
incha <embarg
osBPichincha@
pichincha.com.
co>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

OFICIO 436.zip
136 KB

�



 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 

Bogotá, D.C., 30 de julio de 2021        

    

DNO-2021-07-13920 

             

Señores 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

LUIS BUSTOS 

CCTO11BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

BOGOTA DC 

RADICADO N° 11001310301120210015700 

REF: OFICIO N° 436 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que MIAMI SHOP SAS, con identificación 

No 900079724 no aparece en nuestra base de datos como vinculado(a) a nosotros, por tal 

motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

HERNAN ENRIQUE RODRIGUEZ PUENTES 

Director Nacional Operaciones 

 

 

Elaborado por: LUZ GONZALEZ 
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Rta Comunicados Embargos BDO SV-21-0058962 11001310301120210015700  1  

Vie 30/07/2021 12:10 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de embargosbogota@bancodeoccidente.com.co. |
Mostrar contenido bloqueado

Vie 30/07/2021 9:56 AM

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 

   

 

Buen día, 

Manifestamos que cumpliendo las instrucciones decretadas dentro de los oficios
recibidos, se procedió con el registro de la(s) medida(s) cautelar(es) en el sistema a
nombre de los Demandados: VER ANEXOS. 

Así mismo le manifestamos que se estableció que los demás demandado(s) citado(s)
en el oficio referenciado, no tiene(n) celebrado(s) contrato(s) de cuenta corriente o
de ahorros o cdt y por ende no existen medidas para aplicar. 

Por lo anterior, el Banco de occidente ha dado estricto cumplimiento a la(s)
Medida(s) Cautelar(es), conforme a los términos establecidos dentro del oficio de
la referencia”. 

“Hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para
recibir todas las notificaciones judiciales directamente de su entidad, para evitar
fuga de información y comunicaciones falsas enviadas por terceros.” 
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Para anular tu suscripción a nuestros correos, haz clic aquí

Este correo electrónico fue enviado desde la carrera 13 número 27 – 47 de Bogotá Colombia, de acuerdo a nuestra política  
de Tratamiento de Datos Personales. Banco de Occidente nunca solicitará a través de correo electrónico información 

confidencial o financiera, como usuarios y claves de acceso a nuestros canales; en caso de recibir alguno, 
por favor repórtalo a seguridadinformacion@bancodeoccidente.com.co
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Bogotá D.C., 30 de julio de 2021

 

SV-21-0058962

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
CR 9 11 45 PS 4 TORRE CENTRAL COMPLEJO EL VIRREY

BOGOTA

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 29/07/2021, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: MIAMI SHOP S A S Y OTRO
ID. Demandado:  900079724
No. Proceso: 11001310301120210015700
No. Oficio: 436

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: JAZMIN HAMON
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OFICIO: 436/EJEC No. 11001310301120210015700 FECHA 23/06/2021 

Vie 30/07/2021 11:43 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 30/07/2021 9:24 AM

Bogotá D.C.  30/07/2021

U.C.P.  147 /  13413 - 2021

RECIBIDO:  29/07/2021

Señores:  
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
ATT: Señor (a): LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ  
SECRETARIO  
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
BOGOTA

En atención al oficio de la referencia, les informamos que después de realizar la búsqueda en nuestra base de datos con corte a 29/07/2021
09:54 am (los) señor (es):

MIAMI SHOP S.A.S. Y OTRO;  NIT Ó C.C. No.  900079724,

No figura (n) a la fecha, como titular (es) en ninguna de nuestras oficinas de Bogotá ni fuera de Bogotá, por concepto de Cuenta Corriente,
Ahorros, Depósitos CDT Y CDATS

Por ultimo les informamos que el  Banco GNB Sudameris, ha destinado un canal, única y exclusivamente para radicar oficios de EMBARGOS Y
DESEMBARGOS, los cuales deben ser direccionados al correo electrónico  embargos@gnbsudameris.com.co

Sin otro particular, nos suscribimos de ustedes.

Firma Electronica  
BANCO GNB SUDAMERIS  
Unidad Centro de Procesos  
embargos@gnbsudameris.com.co



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  julieth.gordillo <jgordillo@gnbsudameris.com.co>



Responder Reenviar

J
julieth.gordillo <jgordillo@gnbsudameris.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Buscar
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Proceso Ejecutivo– 11001310301120210015700 Oficio - 436 TC 20210729529102  1  

Vie 30/07/2021 11:37 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 30/07/2021 8:58 AM

Respetados Señores:
 
En atención al oficio de la referencia adjunto, me permito enviar comunicado donde informamos las acciones implementadas.
 
Agradecemos su respuesta y acusé de recibido del mismo al siguiente buzón Jorge Alejandro Pardo Bejarano, JPARDO3@bancodebogota.com.co
Gracias por su colaboración, si tiene alguna duda sobre el envío, dirección respuesta de los oficios, nota débito o algún depósito judicial puede comunicarse al
teléfono 3320032 Ext. 3055-43508 o a la dirección electrónica del centro de embargos emb.radica@bancodebogota.com.co
Cordial saludo,

 
Lady Nathalia Nieto León - Centro de Embargos 
Auxiliar de Operaciones 
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas. 
Dirección Nacional de Operaciones 
Carrera 7 No. 32 – 47, piso 1 
Bogotá  · Colombia 
3320032 Ext. 3281 
lnieto8@bancodebogota.com.co
 

 
 
 

 
 

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas
diferentes a su destinatario. Si por error, recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo. Cualquier
uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado
de acuerdo con las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información contenida y debe velar por su confidencialidad,
integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan la opinión
del Banco de Bogotá.



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Nieto Leon, Lady Nathalia <LNIETO8@bancodebogota.com.co>



Responder Reenviar

N
Nieto Leon, Lady Nathalia <LNIETO8@bancodebogota.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC: Salazar Contreras, John Anderson <JSALA13@bancodebogota.com.co> y 1 usuarios más

com-nocliente.pdf
23 KB 

Buscar



https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
https://outlook.office.com/files/
https://to-do.office.com/tasks/?auth=2&fromOwa=true&graduated=true&auth_upn=ccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/word?auth=2&username=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/excel?auth=2&username=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/powerpoint?auth=2&username=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.office.com/launch/onenote?auth=2&username=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co&login_hint=ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.yammer.com/office365
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
mailto:JPARDO3@bancodebogota.com.co
mailto:Lsando3@bancodebogota.com.co
mailto:lnieto8@bancodebogota.com.co


Bogota, 29-07-2021

   GCOE-EMB-20210729529102

 

Señor(a)

secretario

Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá

ccto11btcendoj.ramajudicial.gov.co

Bogota 

 Oficio No. 436    Radicado:11001310301120210015700

En atención al oficio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a la fecha, las 
personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de cuentas corrientes, ahorros y CDTS:

 

tipo identificacion nro identificacion

C 80171372

N 9000797249

Si el oficio contiene más identificaciones que correspondan a clientes del Banco, se continuará con el trámite a que haya lugar con 
el fin de acatar la medida cautelar en caso de ser procedente.

 Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

 _______________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas

Pag. 1 de 1
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Notificaciones Embargos y Desembargos Banco Itaú  1  

El presente mensaje es privado y puede contener información confidencial, restringida o
protegida por derechos de propiedad industrial y/o intelectual. El acceso al contenido de este
mensaje o de sus archivos adjuntos por persona no autorizada por el remitente o el
destinatario será sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables. En tal sentido,
este mensaje y sus archivos adjuntos han sido enviados única y exclusivamente a la persona
o compañía a la que se han dirigido. Si usted ha recibido este mensaje sin ser el destinatario
del mismo, le solicitamos comunicarnos este hecho de forma inmediata al correo electrónico
ciberseguridad@itau.co, eliminar este mensaje de su bandeja de entrada y borrar los datos
adjuntos en los archivos de su computador. El uso de correo electrónico no garantiza la
confidencialidad, integridad y disponibilidad del presente mensaje, en la medida en que es
posible que sea manipulado, interceptado, destruido, llegar con demora, incompleto, o con
virus informáticos. En ningún caso Itaú es responsable de la ocurrencia de alguno de estos
eventos que no le sean atribuibles, ni de los daños o perjuicios que los mismos puedan
generar al receptor o a los archivos existentes en su computador. Dado el carácter
informativo del mensaje y/o de sus archivos adjuntos, estos no constituyen oferta comercial,
ni una oferta de compra o venta de valores ni de instrumentos financieros relacionados, a
menos que expresamente así sea manifestado. Este correo fue revisado por un software
antivirus.

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Enviando...

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de extractos@itau.co. | Mostrar contenido bloqueado

Vie 20/08/2021 12:11 PM

Para:  Banco Itau <Extractos@itau.co>

BI
Banco Itau <Extractos@itau.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

ATP Scan In Progress
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Buscar
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Bogotá D.C, 29 de julio de 2021                  NE73802 / IQ006000227490

 

Señor(a):
JUZ 11 CIV CCTO BTA
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogota - CUNDINAMARCA

REF: Oficio N°436 Proceso Res: 11001310301120210015700 / Demandante: SCOTIABANK
COLPATRIA SA ID 860034594 / Demandados relacionados con las siguientes Identificaciones: SIN
VINCULO 80171372, 900079724

Cordial Saludo:

En respuesta al oficio emitido por su entidad, nos permitimos informar el modo en que procedió Banco Itaú
Corpbanca Colombia S.A respecto al (los) demandado (s) que se relaciona (n) en la referencia:

No OBSERVACIONES

7
Nos permitimos manifestarle que el (los) demandado (s), no posee (n) ning�n vinculo

comercial o se encuentra (n) sin contratos y/o cuentas en nuestra entidad, por lo
tanto, no es posible acatar la medida de embargo.

Es importante resaltar que las demás personas relacionadas en el oficio (si las hubiere) no existen en
nuestra base de datos de clientes o no tiene(n) productos embargables.

En el caso de que en su oficio hayan solicitado el embargo de productos fiduciarios, por favor tener en
cuenta que el Banco no maneja este tipo de productos y su solicitud debe ser enviada a nombre de la
entidad fiduciaria que corresponda.

Favor enviar todos sus oficios de embargos y/o desembargos con la dirección de Correspondencia
completa y dirección de correo electrónico.

Cordialmente,

JORGE ELIECER ZAPATA
Procesos Centrales.
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.
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Mié 18/08/2021 9:19 AM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

Mié 18/08/2021
7:30 AM

Buen día

“En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, estamos remi�endo
comunicación de respuesta por vía correo electrónico en virtud del Decreto 806 de junio 4 de
2020”

Recordamos que este correo es u�lizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por
favor no responderlo. 
De manera atenta, nos permi�mos informar que el canal habilitado por el Banco Agrario para la
recepción de oficios de embargo y desembargo por cuenta de la con�ngencia actual es a través del
correo electrónico centraldeembargos@bancoagrario.gov.co; canal en el cual se recibirán oficios
en formato PDF con el respec�vo código de verificación de la firma digital o electrónica o
resolución de adopción de firma digital o electrónica;  los cuales deberán provenir directamente
del correo oficial (ins�tucional) del juzgado o en�dad.

Lo anterior, con el propósito de aplicar a conformidad las ordenes de embargos y desembargos
emi�das, en cumplimiento de lo indicado en el Decreto 806 de 2020. y por seguridad de la
información.

 

Cordialmente, 
  
Área Opera�va de Clientes y Embargos 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA”.

A
Areaoperativae
mbargos <Area
operativaembar
gos@bancoagr
ario.gov.co>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo
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RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO / DESEMBARGO  1  

Lun 9/08/2021 9:45 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de embargos@davivienda.com. |
Mostrar contenido bloqueado

Vie 6/08/2021 9:45 PM

Entérese aquí.

Respetados señores:  

Juzgado Once Civil Del Circuito De Bogota 

Reciban un cordial saludo de Davivienda. Remitimos por este medio el
comunicado adjunto, en atención a lo establecido en los artículos 2 y 11 del
Decreto 806 del 4 de junio 2020 y los Acuerdos PCSJA20- 11567 y
PCSJA20-11629 del 11 de septiembre 2020, expedidos por el Gobierno
Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, y atendiendo las
condiciones impuestas por la emergencia generada por el covid-19.

Estamos dispuestos a resolver cualquier inquietud adicional a través de
correo electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com

Atentamente,

BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Coordinación de Embargos 
Dirección de Operaciones Bancarias 
Calle 28 No. 13A-15 Mezzanine, Bogotá D.C.

Recuerde que por su seguridad el Banco Davivienda nunca solicita a través de este medio información
confidencial o financiera como usuarios y claves de acceso a nuestros canales, ni números de
productos como cuentas, números de tarjetas de crédito o similares.

 

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Embargos Davivienda <embargos@davivienda.com>



Responder Reenviar

ED
Embargos Davivienda <embargos@davivienda.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Bogotá D.C., 03 de Agosto de 2021 
 
 

Señores 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No 11 45 Piso 4 Torre Central Complejo El Virrey 
Bogota (Cundinamarca) 
Ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Oficio:    436 
Asunto:  11001310301120210015700 
 

 
Respetados Señores: 
 
Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En respuesta al oficio 
mencionado, nos permitimos informarle que verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos encontrado lo siguiente: 
  
La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 
Entidad: 
 

NOMBRE NIT 

MIAMI SHOP SAS 9000797249 

MAURICIO ANDRES VARGAS 
RONCANCIO 

80171372 

 

Por lo anterior la medida fue registrada, de conformidad con lo requerido por su 
despacho. 
 
Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com 
 
 
Cordialmente, 

 
COORDINACIÓN DE EMBARGOS 
Mgotero./8036 
TBL – 201601037927831 – IQ051004666137 
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Respuesta oficio No: 436. y Otro  1  

Mié 4/08/2021 2:56 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 4/08/2021 12:09 PM

Buen Dia.
 
Reciba un cordial saludo por parte de Banco Falabella S.A
 
Adjunto respuesta formal a oficio No: 436. y Otro
Cualquier inquietud nos podrá contactar al correo no�ficacionesembargos@bancofalabella.com.
 
 
Cordialmente;

  Nasly Tatiana Perdomo G.
  Analista de Operaciones
  Av. 19 N° 120 – 71 Piso 3
  Bogotá – Colombia
  *ntperdomog@Falabella.com.co

 
 
 

Descarga de Responsabilidad:  
Este mensaje contiene información confidencial y esta dirigido solamente al remitente especificado. Si usted no es el destinatario no debe tener acceso, distribuir ni copiar este e-mail. Notifique por favor al remitente inmediatamente

si usted ha recibido este mensaje por error y eliminelo de su sistema. La transmisión del e-mail no se puede garantizar que sea segura, sin errores o como que la información podría ser interceptada, alterada, perdida, destruida,

llegar atrasado, incompleto o contener virus, por lo tanto el remitente no acepta la responsabilidad por ningunos de los errores u omisiones en el contenido de este mensaje, que se presentan como resultado de la transmisión del e-

mail. Si la verificación se requiere, por favor solicite una versión impresa.

Disclaimer:  
This message contains confidential information and is intended only for recipient specified. If you are not recipient you should not disseminate, distribute or copy this e-mail. Please notify to sender immediately if you have received

this message by mistake and delete this from your system. E-mail transmission cannot be guaranteed to be secure or error-free as information could be intercepted, corrupted, lost, destroyed, arrive late or incomplete, or contain

viruses. The receptor therefore does not accept liability for any errors or omissions in the contents of this message, which arise as a result of e-mail transmission. If verification is required, please request a hard-copy version.

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Notificaciones Embargos <NotificacionesEmbarg@bancofalabella.com.co>



Responder Reenviar

NE
Notificaciones Embargos <NotificacionesEmbarg@bancofalabella.com.co>
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Bogotá D.C., 3 de Agosto de 2021 

 

Señores  
Juzgado 11 Civil Del Circuito  
Luis Orlando Bustos Dominguez  
Dirección: Carrera 9 # 11-45 Piso 4  
Ciudad: Bogota D.C. 

 

Oficio No: 436.  
Proceso No: 11001310301120210015700.  
Documento Demandado(s): CC-80171372 
 
 
 

Respetados señores: 

 

En atención a la orden de embargo contenida en el oficio de la referencia, me permito informarle que el el(la) 

deudor(a) referido(a) en su oficio, no presenta vínculo comercial o financiero con Banco Falabella S.A., por lo 

cual no es posible atender la orden de embargo de acuerdo con los términos de su solicitud. 
 

 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del correo electrónico lujramirez@bancofalabella.com.co. 

 

Cordialmente,  



 
 
 

 

Bogotá D.C., 3 de Agosto de 2021 

 

Señores  
Juzgado 11 Civil Del Circuito  
Luis Orlando Bustos Dominguez  
Dirección: Carrera 9 # 11-45 Piso 4  
Ciudad: Bogota D.C. 

 

Oficio No: 436.  
Proceso No: 11001310301120210015700.  
Documento Demandado(s): NI-900079724 
 
 
 

Respetados señores: 

 

En atención a la orden de embargo contenida en el oficio de la referencia, me permito 

informarle que el el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no presenta vínculo comercial o 

financiero con Banco Falabella S.A., por lo cual no es posible atender la orden de embargo 

de acuerdo con los términos de su solicitud. 
 

 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del correo electrónico 

lujramirez@bancofalabella.com.co. 

 

Cordialmente,   
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Mié 4/08/2021 12:47 PM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

� Marca para seguimiento.

� El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Mié 4/08/2021
11:39 AM

Radicado número: 132235402-V27968 
Bogotá D.C. 04 de agosto de 2021 
 
 
Señores:  
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO  
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
BOGOTA   
 
 
Ref. EJECUTIVO SINGULAR No 11001310301120210015700  
Oficio No 435 de 23/06/2021  
De: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.594-1  
Contra: MIAMI SHOP S A S NIT. 900.079.724-9  
Radicado No 032E2021065063 de 27/07/2021 
 
Reciba un cordial saludo,   
  
De conformidad con el Art. 4 del Decreto 491 de 2020, amablemente le
comunicamos electrónicamente el oficio del asunto y le informamos que si considera
necesario contestarlo, puede hacerlo enviando la respuesta al
buzón 032402_gestiondocumental@dian.gov.co o presentándola en la ventanilla de
correspondencia de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá ubicada en la
carrera 6 No. 15-32, piso 1 de Bogotá, de lunes a viernes en el horario de 8 a.m. a 4
p.m. 
  
Para el efecto es necesario que por favor tenga en cuenta que las peticiones,
recursos y demás escritos que deban presentarse ante la DIAN, podrán realizarse
personalmente o en forma electrónica (Art. 559 del E.T.) y que la presentación

0
032402_comuni
cacionesoficiale
s <032402_com
unicacionesofici
ales@dian.gov.
co>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo
CC:  correo@certificado.4-72.com.co

132235402-V27968_132.…
423 KB

�
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personal no será necesaria cuando la firma de quien suscribe el documento se
encuentre autenticada ante Notario (Art. 724 del E.T.).  
 
(1PDF) 
 

Cordialmente,  
 
 
Grupo Interno de Trabajo de Documentación 
División de Gestión Administrativa y Financiera 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá 
UAE-DIAN 

Carrera 6 No. 15 – 32 Edificio BCH - Piso 1 y 13, Bogotá D.C. 
Correo: 032402_gestiondocumental@dian.gov.co 
Teléfono: 4090009 

mailto:032402_gestiondocumental@dian.gov.co


 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá     
Antiguo BCH Cra. 6 Nº 15-32 piso 2A   PBX PBX 409 00 09 EXT. 325701 
Código postal 110321 
www.dian.gov.co 

1-32-244-441-6268 
 
Bogotá, 2 de agosto de 2021                                                 CORREO CERTIFICADO 
                                                                                                     
                          
Señores: 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO  
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 
 
 
Ref. EJECUTIVO SINGULAR No 11001310301120210015700 
Oficio No 435 de 23/06/2021 
De: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.594-1 
Contra: MIAMI SHOP S A S NIT. 900.079.724-9  
Radicado No 032E2021065063 de 27/07/2021 
 
 
Cordial saludo 
 
De acuerdo a la solicitud elevada ante la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá 
recibido en el GIT Persuasiva II de la División de Cobranzas, me permito informar que una 
vez verificados los aplicativos institucionales y propios del área de Cobranzas se pudo 
establecer que el contribuyente: MIAMI SHOP S A S NIT. 900.079.724-9  presenta proceso 
de cobro según expediente No. 201139919, a la fecha no se ha proferido medida cautelar 
y pertenece a este grupo, presenta una deuda de $129.000 sin perjuicio de lo anterior, estas 
y demás obligaciones que estén o llegaren a presentar mora, deben ser actualizadas con 
los intereses y sanciones a que haya lugar desde que la obligación se hizo exigible y hasta 
cuando se realice el pago, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 634, 635 y 867-
1 del Estatuto Tributario. 

 
Así mismo, señor Juez indicarnos: el estado del proceso, si se han allegado títulos de 
depósito judicial me permito solicitar la asignación de los Títulos a la cuenta del Banco 
Agrario No.110019193036 indicando la procedencia y cuantía, si se han ubicado bienes de 
cualquier clase informando su identificación y ubicación.  Recuérdese que, por tratarse la 
deuda a favor de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de un crédito 
privilegiado, no se trata de embargo de remanentes si no respetar la prelación conforme lo 
establece el artículo 2495 del Código Civil y tener en cuenta lo previsto en los artículos 839 
y 839-1 del Estatuto Tributario y demás normas concordantes. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
DORA SANTAMARIA SANTAMARIA 
Funcionaria GIT Persuasiva II  
División de Gestión de Cobranzas 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210015700 

 
En atención al informe secretarial, se agrega a autos y se pone en 

conocimiento de las partes lo comunicado por Itaú, Banco Agrario de 

Colombia, Banco Davivienda, Banco Falabella, Banco Caja Social, BBVA, 

Bancolombia, Banco Pichincha, Banco de Occidente, Banco GNB Sudameris 

y Banco de Bogotá, respecto de las medidas cautelares decretadas por este 

Juzgado.  

 

De otra parte, se tendrán en cuenta al interior del presente trámite ejecutivo lo 

comunicado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-, 

frente a las obligaciones fiscales que ostenta la demandada Miami Shop 

S.A.S. Por Secretaría ofíciese a la mentada entidad comunicándole lo aquí 

dispuesto, informándole que en caso de que se llegue a la etapa de pago con 

los dineros o bienes embargados, se dará aplicación a la prelación de créditos 

que trata el Estatuto Tributario y el Código Civil.  

 

Finalmente, por Secretaría remítase el informe de títulos requerido por la parte 

actora.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

                                      

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 124 hoy 24 de agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2021-157  
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Jue 1/07/2021
4:58 PM

Doctora

MARIA EUGENIA SANTA GARCIA

HONORABLE   JUEZA   ONCE (11)  CIVIL   DEL CIRCUITO   DE   BOGOTÁ   D.C.

E.                                                       S.                                        D.                                                                 

        REF.-.   VERBAL POR RESPONSABILIDD CIVIL CONTRACTUAL No. 11001310301120210018900 

DEMANDANTE:    ANA CELY AMADO RODRIGUEZ Y OTRO

 DEMANDADA:     LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA OC.

LITISCONSORTE NECESARIO: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO LTDA. SERVICONAL  

 

Cordial  y  respetuosamente   se    dirige  ante   su  señoría,  CARLOS ARTURO

PRIETO SUAREZ, obrando  en   mi  calidad  de  APODERADO   JUDICIAL   DEL   EXTREMO 

ACTOR, adjunto memorial contentivo de solicitud de adicionar auto del 28 de
junio del año en curs del estado 93, en punto a que se vincule como
Litiiscnsorte Necesaro a Serviconal. 

 

De la  Honorable Jueza de la República de Colombia, con todo mi respeto y

cordialidad,

 

CARLOS ARTURO PRIETO SUAREZ

C.C. 3.229.696 expedida en Bogotá

CP
Carlos Prieto <
caprietoabogad
o@gmail.com>

� � � � �
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210018900 

 
En atención a la solicitud de adición del auto que admitió la demanda, 

elevada por el apoderado actor, al tenor de lo dispuesto en el artículo 287 del 

Código General del Proceso, la misma se deniega por improcedente, toda 

vez que en el numeral 7° de la citada decisión, se resolvió sobre la 

vinculación de la Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito Ltda. 

Serviconal.  

NOTIFÍQUESE, 

    

                                      

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 124 hoy 24 de agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2021-189   
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Vie 30/07/2021
4:38 PM

Buen día Señor Juez, 

Por medio del presente adjunto escrito para proceder con la corrección del mandamiento
de pago. 

Quedo atento a sus comentarios; 

-- 
MAURICIO ORTEGA ARAQUE
C.C. No 79.449.856 DE Bogotá D.C
T.P. No. 325 474 del Consejo Superior de la Judicatura

J
JJ cobranzas y a
bogados <jjcob
ranzasyabogad
os@gmail.com
>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

MEMORIAL TRAMITE.pdf
36 KB

�
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JJ CYA SAS 

Señor: 

JUZGADO 11° CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.______________S._______________D. 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo de BANCOLOMBIA S.A. 
Contra: VITA AGRO SAS Y OTRO 
Radicado: 1100131030112021-0210-00 

                                                                                                                                

Asunto: Corrección de mandamiento de pago.  

  

MAURICIO ORTEGA ARAQUE mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., abogado 

en ejercicio identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado de la 

parte demandante dentro del proceso de la referencia, solicito a su despacho la corrección del 

mandamiento en las siguientes aclaraciones;  

 

- Error en el nombre del demandante (Vita Bancolombia S.A.) donde lo correcto es solo 

Bancolombia S.A.  

 

Por lo que insto su Señoría, aclarar el nombre del demandado y proceder con auto corrige 

mandamiento de pago.   

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

MAURICIO ORTEGA ARAQUE                                                                                                                                                                      

C.C. No 79.449.856 de Bogotá D.C                                                                                                                                                                                    

T.P. No. 325 474 del Consejo Superior de la Judicatura 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210021000 

 
En atención a la solicitud de corrección del auto que libró mandamiento de 

pago elevada por el apoderado actor, el mismo estése a lo resuelto en 

proveído del 28 de julio de la presente anualidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

    

                                      

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 124 hoy 24 de agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2021-210   



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021)     

  

Exp. Nº.11001310301120210028500 

 

Toda vez que la demanda reúne las exigencias legales, y con ella se 

acompaña el título que presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor 

cuantía a favor de Néstor Gustavo Ochoa Serrano contra Rodolfo Patresi 

Bogotá y Gino Mauricio Patresi Borrego por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. La suma de $200’000.000 por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la acción.  

 

1.2. Por los intereses moratorios respecto de la suma indicada en el 

numeral anterior, a la tasa del 2,15% mensual, siempre y cuando no supere 

la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 8 de agosto de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 

misma.  

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 

442 ibídem. 



 

 

 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 y 291 ídem, haciéndosele 

entrega de las copias de la demanda y de sus anexos.  

 

QUINTO: OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto 

Tributario.  

 

SEXTO: Tener en cuenta que el demandante y abogado Néstor Gustavo 

Ochoa Serrano actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           

       

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

(2)  

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 124 hoy 24 de agosto de 2021 
 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

EC  



 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021)     

  

Exp. Nº.11001310301120210028500 

  

De conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 599 del CGP, el 

Juzgado, resuelve: 

 
ÚNICO: DECRETAR el embargo de remanentes existentes y los que llegaren 

a existir a favor del demandado Rodolfo Pratesi Bogotá, al interior del proceso 

radicado bajo el No. 2020-232 que cursa en el Juzgado 35 Civil del Circuito de 

Bogotá. Por secretaría ofíciese de conformidad con lo establecido en artículo 

466 Ibídem, limitando la medida a la suma de $300’000.000.oo M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                             

       

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

(2) 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 124 hoy 24 de agosto de 2021 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 
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Mié 30/06/2021
3:18 PM

Buenas tardes 

Respetado
Juez 11 Civil del Circuito de Bogotá
E.S.D.

      Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura - ANI
      Demandado: German de Jesús Angulo Alarcon
      Radicado: 2017-129
      Asunto: Memorial aportando notificación personal, folio actualizado y se
      solicita remitir despacho comisorio. 

Respetados servidores judiciales, cordial saludo

Mediante el presente y de manera respetuosa, me permito remitir memorial aportando
cotejo de notificación persona, folio de matrícula actualizado y se solicita remitir el
despacho comisorio. 

Agradezco su atención
Cordialmente, 
Carlos Eduardo Puerto Hurtado
C.C. 80.085.601 de Bogotá 
Apodera de la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI

Recibo notificaciones en los correos
carlospuerto@mpmabogados.com
gesti.pred@gmail.com

GP
Gesti Pred <g
esti.pred@gm
ail.com>
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GESTIPRED COLOMBIA S.A.S
TEL: (031) 7427435



   

 
 

SEÑOR: 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.S.D 
 
 DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. 

DEMANDADO: GERMÁN DE JESÚS ANGULO ALARCÓN Y OTROS 
RADICADO: 2017-129 
ASUNTO: MEMORIAL APORTANDO COTEJO DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, FOLIO DE MATRÍCULA 
ACTUALIZADO Y SOLICITANDO REMITIR DESPACHO COMISORIO.  
 

CARLOS EDUARDO PUERTO HURTADO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.085.601 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador 

de la tarjeta profesional No. 148.099 del Consejo Superior de Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado de LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI), como consta dentro del proceso 

de la referencia, mediante el presente escrito, me permito remitir certificado de envío de la 

notificación personal. 

• GERMAN DE JESÚS ANGULO ALARCON                    Número de guía 700056674712 

Certificado de la empresa postal INTERRAPIDISMO de fecha 28 de junio de 2021, 

mediante el cual se evidencia que se realizo el envío de la notificación personal a la 

dirección relacionada en el acápite de notificaciones de la demanda.  

Conforme a lo anterior, es de manifestar que la notificación fue enviada junto con copia del auto 

mediante el cual se admite la demanda, copia de la demanda y sus respectivos anexos, como 

también el auto mediante el cual el juzgado 11 civil del circuito de Bogotá avoca conocimiento, 

notificación que se realiza dando cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 19 de mayo de 

2021.  

De igual forma, en virtud de la mencionada providencia, me permito aportar folio de matrícula 

actualizado.  

Por otro lado, señor Juez de manera respetuosa solicito se realice la remisión del despacho 

comisorio, y se informe si el mismo ya fue emitido al juzgado comisionado.  

En virtud de lo anterior manifiesto que mis correos electrónicos para notificación y remisión del 

despacho comisorio son: carlospuerto@mpmabogados.com y gesti.pred@gmail.com   

Atentamente, 

 

mailto:carlospuerto@mpmabogados.com
mailto:gesti.pred@gmail.com
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 062 - EL CARMEN DE BOLIVAR  DEPTO: BOLIVAR  MUNICIPIO: EL CARMEN DE BOLIVAR  VEREDA:  EL CARMEN DE BOLIVAR

FECHA APERTURA: 11-06-1984  RADICACIÓN: 84-00881  CON: RESOLUCION  DE: 11-06-1984

CODIGO CATASTRAL: 00-01-001-049COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

PREDIO DENOMINADO " EL COCUELO " EN CUAL FORMA PARTE DEL GLOBO DE MAYOR EXTENSIÓN CONOCIDO CON EL NOMBRE DE "SAN

RAFAEL" (EL COCUELO #2), UBICADO EN EL CARMEN DE BOLÍVAR, CUYA EXTENSIÓN APROXIMADA ES DE VEINTE Y OCHO (28) HECTAREAS

SETECIENTOS CINCUENTA (750) METROS CUADRADOS, ALINDERADO ASÍ: NORTE, CARRETERA QUE CONDUCE A ZAMBRABNO DE POR MEDIO,

CON PREDIOS "FREDONIA" DE LOS DETALLES #1 AL # 3 Y CON LA VDA. DE TORRES DE LOS DETALLES #3 AL #5; ORIENTE, CON DIVISION EL

COCUELO #1 DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSION DE LOS DETALLES #12 AL #14; SUR, CON PARCELA DE MANUEL CORREA MEJIA DE LOS

DETALLES #7 AL 12; OCCIDENTE, CON PARCELA DE FRANCISCO LUNA CHAMORRO DE LOS DETALLES #5 AL #8."-

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICO

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) EL COCUELO

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICO

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICO

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 17-11-1955 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 313 DEL 16-11-1955  NOTARIA UNICA DE EL CARMEN VALOR ACTO: $200,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRA VENTA MODO ADQUISIC.   NATURALEZA Y NO.: E.P.#313. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FERNANDEZ DOMINGO  CC# 10478015     
A: JACOB MARUN FIDEL  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICO

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-10-1972 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 886 DEL 22-09-1972  NOTARIA 2 DE SINCELEJO VALOR ACTO: $1,653,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRA VENTA MODO ADQUISIC.   NATURALEZA Y NO..: E.P.#886. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE

BOLIVAR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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DE: JACOBO MARUM FIDEL      

A: INCORA   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 11-06-1984 Radicación: 84881

Doc: RESOLUCION 0812 DEL 25-05-1984  INCORA DE CARTAGENA VALOR ACTO: $57,720 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 171 ADJUDICACION MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INCORA       
A: BOHORQUEZ DIAZ LEONIDAS  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 19-02-1992 Radicación: 257

Doc: ESCRITURA 44 DEL 14-02-1992  NOTARIA U DE SAN JUAN N. VALOR ACTO: $1,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 171 COMPRAVENTA U.A.P MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BOHORQUEZ DIAZ LEONIDAS      
A: ANGULO ALARCON GERMAN DE JESUS  CC# 73548302 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 20-10-1994 Radicación: 2362

Doc: ESCRITURA 732 DEL 23-09-1994  NOTARIA U DE EL CARMEN B. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA ABIERTA GRAVAMEN  VALOR: INDETERMINADA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ANGULO ALARCON GERMAN DE JESUS  CC# 73548302 X    
A: CAJA DE CREDITO AGRARIO I Y MINERO       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 16-10-2008 Radicación: 3012

Doc: RESOLUCION 01 DEL 03-10-2008  CDAPD DE BOLIVAR VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0474 PROHIBICION DE ENAJENAR O TRANSFERIR LOS DEREC HOS SOBRE BIENES CONFORME A LO

PREVISTO EN LA LEY 1152/07 M. CAUTELAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CDAPD DE BOLIVAR       
A: ANGULO ALARCON GERMAN DE JESUS  CC# 73548302     
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 20-02-2015 Radicación: 2015-062-6-385

Doc: OFICIO 23621 DEL 17-02-2015 YUMA CONCESIONARIA S.A. DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0454 OFERTA DE COMPRA EN BIEN RURAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE

BOLIVAR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210615245643992783 Nro Matrícula: 062-9391
Pagina 3 TURNO: 2021-062-1-5153

Impreso el 15 de Junio de 2021 a las 02:52:47 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA NIT# 9003730922    

A: ANGULO ALARCON GERMAN DE JESUS  CC# 73548302 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 06-03-2015 Radicación: 2015-062-6-595

Doc: RESOLUCION 0004 DEL 13-02-2015 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS DE EL

CARMEN DE BOLIVAR VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0482 PROTECCIÓN JURÍDICA DEL PREDIO ART. 13 NO. 2 DECRETO 4829 DE 2011 MEDIDA DE PROTECCIÓN

JURIDICA Y PUBLICITARIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS NIT# 900498879     
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 08-05-2017 Radicación: 2017-062-6-750

Doc: RESOLUCION 1617 DEL 22-06-2015 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS DE EL

CARMEN DE BOLIVAR VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 8 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0846 CANCELACIÓN PROTECCIÓN JURÍDICA DEL PREDIO ART. 17 DECRETO 4829 DE 2011 CANCELACION

PROTECCION JUDRIDICA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS NIT# 900498879     
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 02-06-2017 Radicación: 2017-062-6-929

Doc: RESOLUCION 00486 DEL 30-05-2017 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS DE EL

CARMEN DE BOLIVAR VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES CANCELACION MEDIDA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS NIT# 900498879     
A: ANGULO ALARCON GERMAN DE JESUS  CC# 73548302 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 16-05-2019 Radicación: 2019-062-6-1215

Doc: OFICIO 1552 DEL 19-06-2018 JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE BOLIVAR

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0419 DEMANDA POR EXPROPIACION MEDIDA CAUTELAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA NIT# 8301259969    
A: ANGULO ALARCON GERMAN DE JESUS  CC# 73548302     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *11*
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-062-1-5153            FECHA: 15-06-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: OSCAR ALFONSO BECERRA YEPES
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Lun 12/07/2021
3:47 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá, D.C. 

� Mensaje enviado con importancia Alta.

Lun 12/07/2021 2:38 PM

uzgado 11 Civ
il Circuito - Bo
gota - Bogota
D.C.

� � � � � �

Para:  Cindy Tatiana Aponte Gutierrez

�

Responder Reenviar

C
Cindy Tatiana Aponte Gut
ierrez <caponte@cisa.go
v.co>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bog
CC:  gesti.pred@gmail.com; Monica Alejandra

CONTESTACIÓN DEMAN…
246 KB

�

635346 ANGULO ALARC…
255 KB

�

Nota de vigencia EP 596 …
234 KB

�

20210622 CCO CISA.pdf
146 KB

�

E.P. 596 de 2019 - copia.…
4 MB

�

CONTESTACIÓN DEMAN…
246 KB

�

� 6 archivos adjuntos (5 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Señor
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C.
 
 
PROCESO:                EXPROPIACIÓN
RADICADO No.:      13244318900120170012900
DEMANDANTE:       AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI
DEMANDADO:        GERMAN DE JESÚS ANGULO ALARCÓN Y OTROS.
 
Cordial saludo,
 
Conforme a la no�ficación de la demanda efectuada mediante corre que antecede, remito
adjunto el escrito de contestación a la misma junto con las pruebas y anexos allí enunciados.
 
Quedo atenta a sus comentarios,
 
 
Cordialmente,
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FCisaCentral%2F&data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C80e63c0ef22e44c2ac8e08d9456c90f8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637617154960613549%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000&sdata=k3YcdszNNshAuKUgRa8a94cXfDyJNGFj6ZT8wBclkc8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FCISA_CENTRAL&data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C80e63c0ef22e44c2ac8e08d9456c90f8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637617154960623505%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000&sdata=tusSWt1uFCeGkG5G7Qtz89nZs2xvzKzJPyD6Ys7sasc%3D&reserved=0
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Señor 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C. 
 
 
PROCESO:                EXPROPIACIÓN 
RADICADO No.:      13244318900120170012900 
DEMANDANTE:       AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI 
DEMANDADO:        GERMAN DE JESÚS ANGULO ALARCÓN Y OTROS. 
 

 
REF:   Contestación de la demanda 

 
MONICA ALEJANDRA RODRIGUEZ RUIZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada 
con la cédula de ciudadanía número  1.049.624.781 de Tunja y Tarjeta Profesional No. 
235.656 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada 
general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., sociedad comercial de economía mixta, 
vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con domicilio principal en Bogotá D.C, 
de naturaleza única y sometida al régimen del derecho privado constituida mediante 
escritura pública número mil ochenta y cuatro (1.084) del cinco (5) de marzo de mil 
novecientos setenta y cinco (1975) otorgada en la Notaria Cuarta (4ª) del Círculo de Bogotá, 
varias veces reformada todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.; conforme a la escritura Pública 
número quinientos noventa y seis (596) del veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve 
(2019) de la Notaria Dieciocho (18) del Circulo de  Bogotá, debidamente inscrita el dos (2) de 
abril de dos mil diecinueve (2019) bajo el registro No. 00293185 del Libro VI todo lo cual 
consta en el en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara 
de Comercio de Bogotá que se adjunta, por medio del presente escrito, manifiesto que en 
calidad de parte demandada en el presente proceso, procedo a dar contestación al escrito 
de la demanda  en la que fue vinculada la entidad como litisconsorte necesario, en los 
siguientes términos: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales aportadas. 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales aportadas. 

AL HECHOS TERCERO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales aportadas. 

AL HECHO CUARTO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales aportadas. 

AL HECHO QUINTO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales aportadas 

AL HECHO SEXTO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales aportadas. 

AL HECHO SÉPTIMO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales aportadas. 

AL HECHO OCTAVO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales aportadas. 

AL HECHO NOVENO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales aportadas 

AL HECHO DÉCIMO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales aportadas. 
 



 

 
 
 

 
 
 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales 

aportadas 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales 

aportadas. 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado en el 

proceso 

AL HECHO DÉCIMO CUARTO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales 

aportadas. 

AL HECHO DÉCIMO QUINTO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales 

aportadas. 

AL HECHO DÉCIMO SEXTO: Es una afirmación fundamentada en las pruebas documentales 

aportadas con la demanda. 

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales 

aportadas. 

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado en el 

proceso 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Con todo respeto señor Juez, me opongo a las pretensiones de la demanda, debido que 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A no le asiste derecho sobre la obligación con homologado No. 
12050332637 a cargo del señor ANGULO ALARCÓN GERMÁN DE JESÚS identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 73548302, pues dicha obligación junto con la garantía hipotecaria 
constituida sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 062-
9391 de la Oficina de Registro de El Carmen de Bolívar, fueron cedidas a la COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S EN LIQUIDACIÓN mediante contrato de compraventa 
de activos celebrado el 6 de julio de 2007, quien es la actual acreedora de la obligación. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

Me permito Señor Juez, interponer las siguientes excepciones: 
 
1. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA: 
 
El fundamento es el siguiente: 
 
a. CENTRAL DE INVERSIONES S.A. es una sociedad comercial de economía mixta, del orden 

nacional, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de naturaleza única, 
sujeta en la celebración de todos sus actos y contratos al régimen del derecho privado. 
 

b. En desarrollo de su objeto social, la sociedad puede gestionar los activos de entidades, 
entre ellos sanear y comercializar los activos de entidades públicas, entre ellas los 
establecimientos bancarios estatales. 

 

c. Que efectuada la consulta en las bases de datos de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. se 



 

 
 
 

 
 
 

evidencio que el señor ANGULO ALARCÓN GERMÁN DE JESÚS identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 73548302 tenía vínculos comerciales con la CAJA AGRARIA EN 
LIQUIDACIÓN mediante la obligación con homologado No.12050332637, la cual fue 
cedida a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. mediante el contrato de compraventa 
celebrado el 1 de junio de 2006. 

 
d. Dentro del desarrollo del objeto social ya expuesto, CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

CEDIÓ la obligación con homologado No.12050332637 junto con la garantía hipotecaria 
constituida sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 062-
9391 de la Oficina de Registro de El Carmen de Bolívar, a la sociedad COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACION CGA. mediante contrato de 
compraventa de activos celebrado el 6 de julio de 2007. Adjunto certificación expedida 
por el Gerente de Normalización de Cartera de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., expedida 
el 9 de julio de 2021. 

 

e. Una vez cedida la obligación, CENTRAL DE INVERSIONES S.A., culminó el proceso de 
administración de esta, por el cual desconoce la suerte de esta. En este orden de ideas 
tanto la obligación, como la garantía, y el de los procesos jurídicos relacionados con la 
obligación y las garantías que amparan el crédito hacen o hicieron parte del portafolio 
de COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACION CGA. 

 

f. Aunado a lo anterior, es decir, al hecho probado de haber cedido la obligación a la 
COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACION CGA, y que por 
tanto, CENTRAL DE INVERSIONES S.A se despojó de su calidad de acreedor frente a  la 
obligación y la garantía que le amparan, mi representada al momento de ceder su 
crédito, mediante la compraventa, cedió en ese momento la totalidad de derechos que 
tenía sobre la misma, tal como lo ha establecido el régimen jurídico aplicable a la venta 
de títulos valores, su ley de circulación y las cesiones de los créditos. 

 

g. En el presente caso, mi representada CENTRAL DE INVERSIONES S.A., no puede 
disponer, responder o aceptar un litigio por una obligación que dejó de pertenecerle, 
toda vez que al momento en que se perfeccionó el negocio jurídico, entregó a título de 
cesión todos los derechos inherentes a la obligación que cedía tal y como se 
encontraban. 

 
h. El cedente transfiere al cesionario la totalidad de las obligaciones, garantías y 

prerrogativas, que se ejecutan, así mismo la hipoteca solo se transfiere con los créditos 
que garantiza, y solo para la garantía de los créditos cedidos.  

 
i. Ahora, tratándose de escenarios judiciales, se tiene que la legitimación (ya no solo desde 

el punto de vista contractual, sino procesal), supone la existencia de un derecho 
sustancial previo que permite a un sujeto demandar (legitimación por activa) o ser 
demandado (legitimación por pasiva) válidamente, lo cual no ocurre en el caso que nos 
ocupa, por cuanto mi representada a la fecha de presentación de la demanda y desde 
hace más de catorce (14) años, dejó de tener nexos comerciales con el deudor, 
propietarios y/o poseedores de la garantía como consecuencia de la venta de la 
obligación a la sociedad COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN 
LIQUIDACION CGA. 

j. Es más, se insiste en que desconoce mi poderdante el estado de la obligación y de la 
garantía por cuanto no tiene la calidad de acreedor.    

 
Por los anteriores argumentos expuestos esta excepción está llamada a prosperar 



 

 
 
 

 
 
 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE CENTRAL DE INVERSIONES S.A.  
 
Establecida como se encuentra la falta de relación sustancial entre CISA y el demandante, es 
claro que CENTRAL DE INVERSIONES no tiene obligación alguna con el señor ANGULO 

ALARCÓN GERMÁN DE JESÚS identificado con la cédula de ciudadanía No. 73548302, ni tampoco 
puede pronunciarse frente a la exigibilidad o vigencia de la obligación o de las garantías, por 
lo que si el derecho de CISA como acreedora no existe para ella, la consecuencia lógica es 
que no existan obligaciones que deba cumplir. 
  

3. INNOMINADA:  
 
Alego a favor de mí representada, cualquier hecho que se constituya en una excepción la 
cual deberá ser reconocida y declarada de oficio. 
 

SOLICITUDES 
 

De acuerdo con lo manifestado en el presente escrito, solicito muy comedidamente al Señor 
Juez, se sirva: 
 

1. Declarar probadas las excepciones propuestas por CENTRAL DEL INVERSIONES S.A 
 

2. Se sirva de conformidad con el artículo 278 del Código General del Proceso Numeral 
3, DECRETAR SENTENCIA ANTICIPADA a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. por 
falta de LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA, desvinculándola de la presente 
acción y en su lugar ordenar la vinculación de la sociedad COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACION CGA quien fue la cesionaria de 
la obligación con homologado No.12050332637 junto con la garantía hipotecaria 
constituida sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
062-9391 de la Oficina de Registro de El Carmen de Bolívar, en virtud al contrato de 
compraventa de activos suscrito el 6 de julio de 2007.  

 
3. En caso de no ser dictada la sentencia de que trata el numeral anterior excluyendo a 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A., solicito CITAR a la sociedad COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACION CGA como LITISCONSORTE 
NECESARIO, toda vez que el presente proceso versa sobre relaciones y actos jurídicos 
en los cuales tal entidad obra acreedor hipotecario, motivo por el cual se hace 
imprescindible su intervención.  

 

PRUEBAS 
 

Solicito al señor Juez decretar, practicar y tener como tales las siguientes: 
 
Documentales: 
 

1. Certificación expedida el 9 de julio de 2021 por el señor Sandro Jorge Bernal 
Cendales, Gerente de Normalización de Cartera de CENTRAL DEL INVERSIONES S.A. 
en donde se certifica que la obligación con homologado No.12050332637 a cargo del 
señor ANGULO ALARCÓN GERMÁN DE JESÚS identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 73548302  junto con la garantía hipotecaria constituida sobre el 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 062-9391 de la 
Oficina de Registro de El Carmen de Bolívar, fue cedida a la COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN mediante contrato  de 



 

 
 
 

 
 
 

compraventa de activos celebrado el 6 de julio de 2007, quien es el actuar acreedor 
de la obligación. 
 

2. Certificado de existencia y representación legal de la COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN. 

 
Oficio: 
 

1. Sírvase Señor Juez, librar oficio dirigido a la sociedad COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN ubicada En la calle 109 # 18C 
– 17 Oficina 413 en la ciudad de Bogotá. Dirección de notificación electrónica: 
juridicocga@npls.com.co, con el fin que se sirvan certificar la compra y el estado 
actual de la obligación con homologado No.12050332637 a cargo del señor ANGULO 

ALARCÓN GERMÁN DE JESÚS identificado con la cédula de ciudadanía No. 73548302. 
 
 

ANEXOS 
 
1. Certificado de existencia y representación legal de CENTRAL DE INVERSIONES S.A -

CISA. 
2. Los documentos señalados en el acápite de pruebas. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante y la suscrita, recibimos notificaciones en la calle 63 # 11 – 09 en la ciudad de 
Bogotá, y al correo electrónico marodriguez@cisa.gov.co 
 
COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EL LIQUIDACIÓN: En la calle 109 # 18C 
– 17 Oficina 413 en la ciudad de Bogotá. Dirección de notificación electrónica: 
juridicocga@npls.com.co  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MÓNICA ALEJANDRA RODRIGUEZ RUÍZ 
C. C. 1.049.624.781 de Tunja 
T. P. 235.656 del Consejo Superior de la Judicatura. 
APODERADA GENERAL DE CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
 
 

Oficina Produc:NE: 6110 

Serie o subserie 2200 

Nombre e identifi. Exp. ANGULO ALARCÓN GERMÁN DE JESÚS – C.C .No. 73548302 

Área de Entrega Sucursal Bogotá 

Elaboró Tatiana Aponte Gutiérrez 

Revisó y Aprobó Mónica Alejandra Rodríguez Ruíz 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre: GERENCIA ZONA CENTRO
Matrícula No. 01290978
Fecha de matrícula: 18 de julio de 2003
Último año renovado: 2021
Fecha de renovación: 19 de marzo de 2021
Activos Vinculados: $ 173.428.709.767

UBICACIÓN

Dirección Comercial: Cl 63 No. 11 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: financiera@cisa.gov.co
Teléfono comercial 1: 5460400
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cl 63 No. 11 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: financiera@cisa.gov.co

PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre Sociedad (Casa Principal): CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
NIT: 8600429455
Domicilio Casa Principal: Bogotá D.C.
Dirección: Cl 63 No. 11 09
Teléfono: 5460400

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 0000288 del 22 de abril de 2003 de Junta Directiva,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2003, con el No.
00111035 del Libro VI, se inscribió la Apertura de Sucursal denominada
CENTRAL DE INVERSIONES S A SUCURSAL BOGOTA.

Que, por Acta No. 0000288 de Junta Directiva del 22 de abril de2003,
inscrita el 18 de julio de 2003 bajo el número 00111035 del libro VI,
se autorizó la apertura de la sucursal: CENTRAL DE INVERSIONES S A
sucursal Bogotá y aprobación de darle a las gerencias regionales el
carácter de sucursales a efectos de que los gerentes de cartera y los
gerentes inmobiliarios de cada regional puedan ejercer la
representación legal en su ámbito geográfico y en relación con la
naturaleza de los negocios que cada gerente maneja, limitados
obviamente por las políticas ya establecidas por la junta directiva.

CAMBIOS DE NOMBRE

Por Documento Privado No. del 8 de septiembre de 2020 de Matriculado,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 8 de septiembre de 2020, con el
No. 05449868 del Libro XV, la sucursal cambió su denominación o razón
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social de CENTRAL DE INVERSIONES S A SUCURSAL BOGOTA a GERENCIA ZONA
CENTRO.

EMBARGO

Que, mediante Oficio No. 2-2019-011818 del 30 de abril de 2019,
inscrito el 16 de Mayo de 2019 bajo el registro No. 00176302 del
libro VIII, el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, comunicó
que en el expediente No. 6249-175-2019, se decretó el embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.

NOMBRAMIENTO(S)

Mediante Documento Privado No. 0000001 del 20 de septiembre de 2004,
de Representante Legal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de
septiembre de 2004 con el No. 00118612 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente De Archila Pardo Luz C.C. No. 000000039775277
Inmuebles Adriana
Sucursal
Bogota

Mediante Documento Privado No. 0000SIN del 26 de enero de 2005, de
Empresario, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de
2005 con el No. 00121329 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente De Gutierrez Leon Oscar C.C. No. 000000019379873
Cartera Ivan
Sucursal
Bogota

Mediante Documento Privado No. sin num del 11 de marzo de 2020, de
Representante Legal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de
marzo de 2020 con el No. 00305895 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente De Viviescas Valdivieso C.C. No. 000000052159258
Sucursal Yolanda

FACULTADES Y LIMITACIONES

Que, por Escritura Pública No. 3518 de la Notaria 30 de Bogotá D.C.,
del 16 de septiembre de 2004, inscrita el 27 de septiembre de 2004
bajo el No. 118751 del libro VI, compareció Lia Nicolasa Heenan
Sierra identificada con cedula de ciudadanía No. 30.771.890, de
Turbaco (bolívar) en su calidad de presidente y representante legal,
actuando en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES S A,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Gloria Esperanza Valderrama Tafur identificada con cedula ciudadanía
No. 51.939.614 de Bogotá, y Luz Adriana Archila Pardo identificada
con cedula de ciudadanía No. 39.775.277 de Usaquén, para: 1. Ejecutar
todos los actos, contratos y operaciones distintos de aquellos



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

6/22/2021    Pág 3 de 17

relacionados con la actividad comercial de la sociedad, cuya cuantía
no exceda de cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes
(50 SMLMV). 2. Los gerentes de cartera de las sucursales podrán
ejecutar todos los actos, contratos operaciones relacionadas con la
actividad comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda
de mil ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.800
SMLMV). 3. Los gerentes de inmuebles de las sucursales podrán
ejecutar todos los actos, contratos, y operaciones relacionados con
la actividad comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no
exceda de cuatrocientos ochenta y cinco salarios mínimos legales
vigentes (485 SMLMV). 4. Celebrar modificar y dar por terminado los
contratos laborales de los trabajadores de su área al servicio de la
compañía. Ejecutar todos los actos que tengan origen en relación
contractual de trabajo. 5. Representar a la compañía ante los órganos
y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las
entidades de vigilancia y control.6. Representar a la sociedad ante
terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente
poder, para los efectos a que hubiere lugar, designar los apoderados
judiciales, árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores
que estimen necesario. 7. Ratifiquen los poderes a los abogados
externos. 8. Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, a lo largo del territorio nacional. 9. Suscriban
promesas de compraventa de los inmuebles, de escrituras de
cancelación de hipotecas, escrituras públicas de compraventa y
escrituras de dación en pago a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
10. Otorguen poderes respecto de todo tipo de procesos judiciales o
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S. A. 11.
Suscriban los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
Bancafé, banco central hipotecario o cualquier entidad con quien
central de inversiones celebre convenios de compraventa de cartera,
así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

CERTIFICA:
Que, por Escritura Pública No. 6190 de la Notaria 19 de Bogotá D.C.,
del 09 de septiembre de 2003, inscrita el 16 de septiembre de 2003
bajo el No. 112089 del libro VI, compareció William Castro Montoya
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.048.427 expedida en
Bogotá, en su calidad de apoderado general y gerente de cartera
sucursal Bogotá de la sociedad de la referencia, confiere poder
especial, amplio y suficiente a Otoniel González Orozco identificado
con cedula ciudadanía No. 16.989.195 expedida en Candelaria, para que
en nombre de la entidad que representa y dentro del ámbito de la
regional Bogotá que involucra los departamentos de Cundinamarca,
Tolima, Huila, chaqueta, Boyacá, Meta, Arauca, Vichada, Guainía y
Amazonas pueda realizar los siguientes actos : 1. Designar a los
apoderados judiciales y otorgar los poderes respecto de todo tipo de
procesos judiciales o administrativos o de cualquier índole en donde
la sociedad actúe en calidad de demandante o demandada ; 2. Suscriba
los memoriales de cesión de los créditos recibidos en Bancafé, Banco
Central Hipotecario o cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE
INVERSIONES S . A., celebre convenios de compraventa de cartera, así
como suscribir las notas de cesión de las garantías hipotecarias
correspondientes y realizar los endosos de títulos valores en
representación de la entidad; ratifique los poderes otorgados a los
abogados externos. Así mismo y por este publico instrumento confiere
poder especial, amplio y suficiente a: Otoniel González Orozco
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.989.195 de Candelaria,
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Yeimi Alfonso Verano identificada con cedula de ciudadanía No.
52.480.250 de Bogotá D.C., María Fabianne Arias Guevara identificada
con cedula de ciudadanía no. 52.217.530 de Bogotá, Marcela roció
Téllez Trujillo identificada con cedula de ciudadanía no. 52. 220.
089 de Bogotá, Moisés Espinosa Rodríguez identificado con cedula de
ciudadanía No. 79. 540.891 de Bogotá, Javier Rincón Santos
identificado con cedula de ciudadanía No. 91.069.939 de San Gil,
Rubén Mauricio Ariza Álvarez identificado con cedula de ciudadanía
No. 79.737.777 de Bogotá, Luz Stella Ojeda Castiblanco identificada
con cedula de ciudadanía No. 51.815. 222 de Bogotá, Angelica María
Babilonia Galeano identificada con cedula de ciudadanía No.
52.708.659 de Bogotá, Camila Gutiérrez barragán identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.389.267 de Bogotá, Bibiana Marcela Linero
Guiza identificada con cedula de ciudadanía No. 52.094.396 de Bogotá,
Ana Bolena Chamie Gandur identificada con cedula de ciudadanía No.
60.374.264 de Cúcuta, Luis Guillermo Castañeda Sepúlveda identificado
con cedula de ciudadanía No. 79.593.718 de Bogotá, Deyssy Alexandra
Ocampo calvete identificada con cedula de ciudadanía No. 37.324. 277
de Ocaña (N de S.), Alexandra Martínez Sánchez identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.107.410 de Bogotá, Nilo Fredy Martínez
Ardila identificado con cedula de ciudadanía No. 79.514.327 de
Bogotá, German Bueno Barrios identificado con cedula de ciudadanía
No. 19.234.439 de Bogotá, Lina Elvira Daza Villazón identificada con
cedula de ciudadanía No. 49.761.535 de Valledupar, Luis Ernesto
Guzmán García identificado con cedula de ciudadanía No. 79.636.500 de
Bogotá, Heydy Marisol Diaz Bello identificada con cedula de
ciudadanía No. 52.514.037 de Bogotá, Alberto Hurtado Mayorga
identificado con cedula de ciudadanía No. 19. 499. 879 de Bogotá, Luz
Marina Cimadevilla Rodríguez identificada con cedula de ciudadanía
No. 39.684.921 de Usaquén, Elkin José Jiménez Mejía identificado con
cedula de ciudadanía No. 71. 695. 107 de Medellín, Carlos Arturo Luna
Giraldo identificado con cedula de ciudadanía No. 19.205.160 de
Bogotá, Miguel Antonio Montoya Pérez identificado con cedula de
ciudadanía No. 93.420.879 de Dolores Tolima, Claudia Yamith Medina
Mejía identificada con cedula de ciudadanía No. 52.122.149 de Bogotá,
Zandra Virviescas Ordeñez identificada con cedula de ciudadanía no.
52.198.599 de Bogotá, para que en nombre de la sociedad que
representa y dentro del ámbito de la regional Bogotá que involucra
los departamentos de Cundinamarca, Tolima, Huila, Caquetá, Boyacá,
Meta, Arauca, Vichada, Guainía y Amazonas, realicen los siguientes
actos: 1. Asistir y actuar en las diligencias de interrogatorio de
parte con facultad para confesar y reconocer documentos ; 2. Asistir
y actuar en audiencias de conciliación que se adelanten en los
distintos despachos judiciales y centros de conciliación ; 3. Asistir
con voz y voto para representar a la sociedad en las reuniones y
audiencias señaladas por las diferentes superintendencias respecto de
procesos concordatarios, liquidaciones obligatorias o administrativas
y tramite de acuerdo de reestructuración conforme a la ley 550 o
convocadas por las diferentes entidades de control y vigilancia. 4.
Asistir a audiencias de exhibición de documentos e inspecciones
judiciales. 5. Para ser postura por cuenta del crédito en las
diferentes diligencias de remate en qué CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
Sea parte y en general para actuar en cualquier diligencia fijada por
los diferentes despachos judiciales o administrativos.

CERTIFICA:
Que, por Escritura Pública No. 036 de la Notaria 61 de Bogotá D.C.,
del 15 de enero de 2004, inscrita el 03 de febrero de 2004 bajo el
no. 1144232 del libro VI, compareció Mariela Del Socorro Puerto
Ramon, identificada con cedula de ciudadanía No. 45.436. 427 expedida
en Cartagena, actuando en nombre y representación de CENTRAL DE
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INVERSIONES S.A., en su calidad de gerente de cartera sucursal Bogotá
de la sociedad de la referencia, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Otoniel González Orozco identificado con cedula
ciudadanía No. 16.989.195 expedida en candelaria, para que en nombre
de la entidad que representa y dentro del ámbito de la sucursal
Bogotá que involucra los departamentos de Cundinamarca, Tolima,
Huila, Caquetá, Boyacá, Meta, Arauca, Vichada, Guainía y amazonas
pueda realizar los siguientes actos : 1. Designar a los apoderados
judiciales y otorgar los poderes respecto de todo tipo de procesos
judiciales o administrativos o de cualquier índole en donde la
sociedad actúe en calidad de demandante o demandada ; 2. Suscriba los
memoriales de cesión de los créditos recibidos de Bancafé, Banco
Central Hipotecario o cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE
INVERSIONES S .A ., celebre convenios de compraventa de cartera, así
como suscribir las notas de cesión de las garantías hipotecarias
correspondientes y realizar los endosos de títulos valores en
representación de la entidad ; 3. Ratifique los poderes otorgados a
los abogados externos. Así mismo y por este publico instrumento
confiere poder especial, amplio y suficiente a: Otoniel González
Orozco, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado con
cedula de ciudadanía No. 16.989.195 de candelaria, Yeimi Alfonso
Verano, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado (sic)
con cedula de número 52.480.250 de Bogotá D .C., María Fabianne Arias
Guevara, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.217.530 de Bogotá, Marcela Rocío Téllez
Trujillo, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.220.089 de Bogotá, Moisés Espinosa
Rodríguez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado
con cedula de ciudadanía No. 79.540.891 de Bogotá, Rubén Mauricio
Ariza Álvarez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana,
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.737.777 de Bogotá, Luz
Stella Ojeda Castiblanco, mayor de edad, de nacionalidad colombiana,
identificada con cedula de ciudadanía No. 51.815.222 de Bogotá,
Angelica María Babilonia Galeano, mayor de edad, de nacionalidad
colombiana, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.708.659 de
Bogotá, Camila Gutiérrez Barragán, mayor de edad, de nacionalidad
colombiana, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.389.267 de
Bogotá, Bibiana Marcela Linero Guiza, mayor de edad, de nacionalidad
colombiano (SIC), identificada con cedula de ciudadanía No.
52.094.396 de Bogotá, Ana Bolena Chamie Gandur, mayor de edad, de
nacionalidad colombiano (SIC), identificada con cedula de ciudadanía
No. 60.374.264 de Cúcuta, Luis Guillermo Castañeda Sepúlveda, mayor
de edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado con cedula de
ciudadanía No. 79.593.718 de Bogotá, Deyssy Alexandra Ocampo Calvete,
mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con cedula de
ciudadanía No. 37.324.277 de Ocaña (Norte de Santander), Alexandra
Martínez Sánchez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana,
identificada con cedula de ciudadanía No. 52.107.410 de Bogotá, Nilo
Fredy Martínez Ardila, mayor de edad, de nacionalidad colombiano
(sic), identificado con cedula de ciudadanía No. 79.514.327 de
Bogotá, German Bueno Barrios, mayor de edad, de nacionalidad
colombiano (SIC), identificado con cedula de ciudadanía No.
19.234.439 de Bogotá, Lina Elvira Daza Villazón, mayor de edad, de
nacionalidad colombiano, identificado (SIC) con cedula de ciudadanía
No. 49.761.535 de Valledupar, Luis Ernesto guzmán García, mayor de
edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado con cedula de
ciudadanía No. 79.636.500 de Bogotá, Heydy Marisol Diaz Bello, mayor
de edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado (SIC) con
cedula de ciudadanía No. 52.514.037 de Bogotá, Alberto Hurtado
Mayorga, mayor de edad, de nacionalidad colombiano (SIC),
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identificado con cedula de ciudadanía No. 19.499.879 de Bogotá, Luz
Marina Cimadevilla Rodríguez, mayor de edad, de nacionalidad
colombiana, identificada con cedula de ciudadanía No. 39.684.921 de
Usaquén, Elkin José Jiménez Mejía, mayor de edad, de nacionalidad
colombiano (SIC) identificado con cedula de ciudadanía No. 71.695.107
de Medellín, Carlos Arturo Luna Giraldo, mayor de edad, de
nacionalidad colombiano (SIC) identificado con cedula de ciudadanía
No. 19.205.160 de Bogotá, Miguel Antonio Montoya Pérez, mayor de
edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado con cedula de
ciudadanía No. 93.420.879 de Dolores Tolima, Claudia Yazmith Medina
Mejía, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.122.149 de Bogotá, Zandra Virviescas
Ordoñez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.198.599 de Bogotá, para que en nombre de
la sociedad que representa y dentro del ámbito de la sucursal Bogotá
que involucra los departamentos de Cundinamarca, Tolima, Huila,
Caquetá, Boyacá, Meta, Arauca, Vichada, Guainía y Amazonas, realicen
los siguientes actos : 1. Asistir y actuar en las diligencias de
interrogatorio de parte con facultad para confesar y reconocer
documentos ; 2. Asistir y actuar en audiencias de conciliación que se
adelanten en los distintos despachos judiciales y centros de
conciliación ; 3. Asistir con voz y voto para representar a la
sociedad en las reuniones y audiencias señaladas por las diferentes
superintendencias respecto de procesos concordatarios, liquidaciones
obligatorias o administrativas y tramite de acuerdos de
reestructuración conforme a la ley 550 o convocadas por las
diferentes entidades de control y vigilancia. 4. Asistir a audiencias
de exhibición de documentos e inspecciones judiciales. 5. Para ser
postura por cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate en qué CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sea parte y en general para
actuar en cualquier diligencia fijada por los diferentes despachos
judiciales o administrativos.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 566 de la Notaria 39 de Bogotá D.C.,
del 16 de marzo de 2004, inscrita el 19 de marzo de 2004 bajo el No.
115188 del libro VI, compareció Lia Nicolas Heenan Sierra,
identificada con cedula de ciudadanía No. 30.771.890 expedida en
Turbaco (Bolívar), en su calidad de representante legal de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., por medio de la presente escritura pública confiere
poder general a Sandra Torres Laverde, identificada con cedula de
ciudadanía No. 52.114.281 de Bogotá, gerente de inmuebles sucursal
Bogotá; María del Socorro Puerto Ramon, identificada con cedula de
ciudadanía No. 45. 436. 427 de Cartagena, gerente de cartera sucursal
Bogotá; para que en nombre y representación de la sociedad que
representa y previo cumplimiento de los procedimientos y política
establecidas, realicen las siguientes actividades: 1) Ejecutar todos
los actos, contratos y operaciones distintos de aquellos relacionados
con la actividad comercial de la sociedad, cuya cuantía no exceda de
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (50 SMLMV). 2)
Los gerentes de cartera de las sucursales podrán ejecutar todos los
actos, contratos operaciones relacionadas con la actividad comercial
de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de mil ochocientos
salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.800 SMLMV). 3) Los
gerentes (SIC) de inmuebles de las sucursales podrán ejecutar todos
los actos, contratos, y operaciones relacionados con la actividad
comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de
cuatrocientos ochenta y cinco salarios mínimos legales vigentes (485
SMLMV). 4) Celebrar modificar y dar por terminado los contratos
laborales de los trabajadores de su área al servicio de la compañía.
Ejecutar todos los actos que tengan origen en la relación contractual
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de trabajo. 5) Representar a la compañía ante los organismos y
autoridades judiciales y administrativas, así como ante las entidades
de vigilancia y control. 6) Representar a la sociedad ante terceros
de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente poder, para
los efectos a que hubiere lugar, designar los apoderados judiciales,
árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores que estimen
necesario. 7) Ratifique los poderes a los abogados externos. 8)
Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte y
audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los despachos
judiciales, como en los centros de conciliación prejudicial, con
facultad de confesar a lo largo del territorio nacional. 9) Suscriban
promesas de compraventa de los inmuebles, las escrituras de
cancelación de hipotecas, escrituras de compraventa y escrituras de
dación en pago a favor de central de inversiones s. A. 10) Otorguen
poderes respecto de todo tipo de procesos judiciales o
administrativos que adelante central de inversiones s. A. 11)
Suscriban los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
BANCAFÉ, BANCO CENTRAL HIPOTECARIO o cualquier entidad con quien
central de inversiones celebre convenios de compraventa de cartera,
así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública número 1087 del 06 de mayo de 2005,
otorgada en la Notaria 58 del círculo de Bogotá D.C., inscrita el 30
de junio de 2005 bajo el número 9801 del libro V, Lia Incolaza Heenan
Sierra, identificada con la cedula de ciudadanía número 30.771.890 de
Turbaco (Bolívar) quien en este acto obra en nombre y representación
de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, en su calidad de presidente y
representante legal de dicha sociedad, confiere poder general
individual amplio y suficiente al doctor Mario Alberto Mora Barletta
identificado con la cedula de ciudadanía número 19.194.523 de Bogotá,
gerente de inmuebles de la sucursal Bogotá que en nombre y
representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los procedimientos y políticas establecidas realicen las siguientes
actividades : 1. Celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y
operaciones distintos de aquellos relacionados con la actividad
comercial de la sociedad, cuya cuantía no exceda de cincuenta
salarios mínimos legales mensuales vigentes ( 50 SMLMV ). 2.
Representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas, así como ante las entidades judiciales y
administrativas, así como ante las entidades de vigilancia y control.
3. Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con las
facultades otorgadas por el presente poder, para los efectos a que
hubiere lugar, designar los apoderados judiciales, árbitros,
conciliadores, peritos y amigables componedores que resulten
necesarios. 4. Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, con facultad de confesar a lo largo del territorio
nacional. 5. Otorgar poderes respecto de todo tipo de procesos
judiciales o administrativos que adelante central de inversiones s.
A. 6. Suscribir los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
BANCAFÉ, BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier entidad
con quien central de inversiones celebre convenios de compraventa de
cartera, así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S. A. 7. Celebrar y ejecutar
todos los actos, contratos, operaciones relacionadas con la actividad
comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de mil
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ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.800
SMLMV). 8. Ratificar los poderes a los abogados externos, suscribir
promesas de compraventa de los inmuebles, de escrituras de
cancelación de hipotecas y escrituras de dación en pago siempre y
cuando los mencionados actos se realicen a favor de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. Lo anterior previa autorización emitida por el
comité o la instancia respectiva.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
no. 00207583 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Marcela Rocío Téllez Trujillo identificada
con cedula de ciudadanía No. 52.220.089 de Bogotá jefe jurídico; o
quien haga sus veces; para que en nombre y representación de la
sociedad que representan y previo cumplimiento de los procedimientos
y políticas establecidas realicen las siguientes actuaciones. 1).
Otorgar poderes respecto de todo tipo de procesos judiciales o
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 2) Ratificar
los poderes a los abogados externos. 3) Suscribir memoriales de
cesión de los créditos de cualquier entidad con quien CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. celebre convenios de compra venta de cartera, así
como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes
y realicen endosos de títulos valores en representación de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. 4) Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación
con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., previa autorización
emitida por el comité o la instancia respectiva. 5) Designar
apoderados judiciales. 6) Retirar y consignar títulos de depósito
judicial producto de los procesos ejecutivos, adelantados por CENTRAL
DE INVERSIONES S.A. 7) Asistir y actuar en diligencias de
interrogatorio de parte, exhibición de documentos, inspecciones
judiciales, audiencias de conciliación o cualquier otro tipo de
diligencia o audiencia dentro de los procesos en que participe
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. que se adelanten tanto en los despachos
judiciales, como en los centros de conciliación prejudicial, en todo
el territorio nacional. 8) Podrá dar respuesta a las demandas de
tutelas interpuestas a lo largo del territorio nacional contra
CENTRAL DE INVERSIONES S. A interponiendo los recursos de ley las
nulidades y solicitando la revisión ante la corte constitucional
cuando a ello sea procedente, así como suscribir actos bajo los
límites de su cuantía siempre que los mismos correspondan a asuntos
que sean competencia de la vicepresidencia jurídica.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
No. 00207587 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Eliana Patricia Forero Ceballos identificada
con cedula de ciudadanía No. 52.527.400 de Bogotá coordinador de
gestión de activos o quienes hagan sus veces para que en nombre y
representación, de la sociedad que representa y previo cumplimiento
de los procedimientos y políticas establecidas realicen las
siguientes actuaciones: 1) Suscribir acuerdos transaccionales y
conciliación con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A; previa
autorización emitida por el comité o la instancia respectiva. 2)
representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas. 3) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio
de parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
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despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, con facultad de conciliar a lo largo del territorio
nacional y previa autorización emitida por el comité o instancia
respectiva. 4) Representar a la compañía antelas entidades
prestadoras de servicios públicos, de impuestos, catastro, oficinas
de registro de instrumentos públicos, administraciones y en general
entidades donde se requiera adelantar la gestión propia de la
administración de activos. 5) Representar a la compañía ante las
asambleas ordinarias y extraordinarias de la propiedad horizontal en
donde CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Tenga la condición de propietario.
También podrán ser miembros de los consejos de administración en
nombre de la compañía.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
no. 00207581 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Marleny Herrera Restrepo identificada con
cedula de ciudadanía No. 21.676.193 de concordia Antioquia para que
en nombre y representación de la sociedad que representa y previo y
cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas realicen
las siguientes actuaciones: 1) Suscribir acuerdos, transacciones y
conciliación con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., previa
autorización emitida por el comité o la instancia respectiva.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
No. 00207588 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Orlando Saenz Ordoñez identificado con
cedula de ciudadanía No. 79.575.365 de Bogotá gerente comercial
sucursal o quienes hagan sus veces, para que en nombre y
representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los procedimientos y políticas establecidas realicen las siguientes
actuaciones: 1) Celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y
operaciones distintos de aquellos relacionados con la actividad
comercial de la sociedad cuya cuantía no excede de quinientos
salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV).2)
Representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas, así; como ante las entidades de vigilancia y
control. 3) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con
las facultades otorgadas por el presente poder, para los efectos a
que hubiere lugar. 4) Designar los apoderados judiciales, árbitros,
conciliadores, peritos, amigables componedores que resulten
necesarios. 5) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte, exhibición de documentos, inspecciones judiciales, audiencias
de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia
dentro de los procesos en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
que se adelanten tanto en los despachos judiciales como en los
centros de conciliación, en todo el territorio nacional. 6) Otorgar
poderes respecto de todos los tipos de procesos judiciales o
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S.A., así como
ratificar los poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir
los memoriales de cesión de los créditos recibidos de BANCAFÉ, BANCO
CENTRAL HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier entidad con quien
CENTRAL DE INVERSIONES S.A, celebre convenios de compraventa de
cartera, así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
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representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 8) suscribir las
promesas de compraventa de los inmuebles de escrituras de cancelación
de hipotecas. Escrituras públicas de compraventa y escrituras de
dación en pago a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 9) Podrán
ratificar los poderes a los abogados externos, suscribir promesas de
compraventa de los inmuebles, de escrituras de cancelación de
hipotecas y escrituras de dación en pago siempre y cuando los
mencionados actos se realicen a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
lo anterior previa autorización emitida por el comité o la instancia
respectiva. 10) Podrán celebrar y ejecutar todos los actos, contratos
y operaciones relacionados con la actividad comercial de la sociedad
en su área, cuya cuantía no exceda de mil ochocientos salarios
mínimos legales mensuales vigentes (1800 SMLMV).

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
No. 00207585 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Gloria Marcela Jiménez Hernández
identificada con cedula de ciudadanía no 52.490.517 de Bogotá
coordinadora de formalización o quienes hagan sus veces para que en
nombre y representación, de la sociedad que representa y previo
cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas realicen
las siguientes actuaciones: 1) Suscribir acuerdos, transacciones y
conciliación con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, previa
autorización emitida por el comité o la instancia respectiva. 2)
representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas. 3) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio
de parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, con facultad de conciliar a lo largo del territorio
nacional y previa autorización emitida por el comité o instancia,
respectiva. 4) Representar a la compañía ante las entidades
prestadoras de servicios públicos, de impuestos, catastro, oficinas
de registro de instrumentos públicos, administraciones y en general
entidades donde se requiera adelantar la gestión propia de la
administración de activos. 5) Representar a la compañía ante las
asambleas ordinarias y extraordinarias de la propiedad horizontal en
donde CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Tenga la condición de propietario.
También podrán ser miembros de los consejos de administración en
nombre de la compañía.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 3452 de la Notaria 5 de Bogotá D.C. Del
17 de noviembre de 2016 inscrita el 26 de diciembre de 2016, bajo el
no. 00264653 del libro VI, compareció María del Pilar Carmona Palacio
identificada con la cedula de ciudadanía No. 30.331.697 expedida en
Manizales, quien en su condición de presidente actúa en nombre y
representación legal de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, quien por
medio del presente escrito manifestó: Que para celebrar el presente
acto comparece en ejercicio de sus facultades estatutarias, en
especial de los dispuesto en el literal F) del artículo 45 de los
estatutos de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Por medio de este publico
instrumento confiere poder general a: I) Sonia Duarte Solano,
identificada con la cedula de ciudadanía no. 52.171.027 expedida en
Bogotá coordinador de inmuebles de la sucursal de Bogotá o quien haga
sus veces. Para que en nombre y representación de la sociedad que
representa y previo cumplimiento y procedimientos y políticas
establecidas suscriba escrituras públicas de: A) Compraventa, B)
Cancelación de hipotecas y C) Daciones en pago, siempre y cuando los
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mencionados actos se relacionen a favor de CENTRAL DE INVERSIONES
S.A. CISA igualmente los apoderados podrán suscribir los demás actos
conexos o complementarios derivados de las mismas, lo anterior previa
autorización emitida por el gerente de las sucursales de los comités
o de las instancias respectivas. Confiere poder a: Francy Beatriz
Romero Toro, identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.321.360
expedida en Bogotá jefe jurídica de la sucursal Bogotá o quien haga
sus veces para que en nombre y representación de la sociedad que
representa y previo cumplimiento y procedimientos y políticas
establecidas, suscriba documentos de cesión y solicite la terminación
de procesos judiciales, ambas facultades quedan circunscritas para
negocios que haga parte de la sucursal Bogotá. El presente poder
tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera
automática en el evento en que el funcionario deje su cargo al igual
que por las causales de terminación legales.

CERTIFICA:
Por Escritura Pública No. 0063 de la Notaria 2 de Bogotá D.C., del 17
de enero del 2018, inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
No 00278002 libro IX compareció Hernán Pardo Botero identificado con
cedula de ciudadanía No. 79.569.394 de Bogotá en su calidad de
representante legal de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder general a Noel Vicente
Palacios Castro, identificado con cedula ciudadanía No. 2.955.458
expedida en Anolaima, abogado de la sucursal Bogotá o quien haga sus
veces, para que en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES
S.A. Sociedad que representa y previo cumplimiento de los
procedimientos y políticas establecidas realice las siguientes
actuaciones: 1) asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte y audiencias de conciliación que se adelanten en los despachos
judiciales, como en centros de conciliación prejudicial, con facultad
de conciliar, previa instrucción de la jefatura jurídica de CENTRAL
DE INVERSIONES S.A. El presente poder tendrá vigencia a partir de su
otorgamiento y termina de manera automática en el evento en que el
funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de
terminación legales.

CERTIFICA:
Por Escritura Pública No. 596 de la Notaría 18 de Bogotá D.C., del 21
de marzo de 2019, inscrita el 2 de Abril de 2019 bajo el registro No
00293185 del libro VI, modificada por la Escritura Pública No. 1588
de la Notaría 63 de Bogotá D.C., del 04 de noviembre de 2020,
inscrita el 16 de Diciembre de 2020 bajo el registro No 00311478del
libro V,, compareció Nora Tapia Montoya identificada con cédula de
ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en su calidad de representante
legal de Central de Inversiones S.A.; , por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder general a Mónica Alejandra
Rodríguez Ruiz identificada con cédula ciudadanía No. 1.049.624.781
de Tunja. Jefe Jurídica Gerencia Zona Centro o quien haga sus veces,
para que en nombre y representación de la sociedad realice las
siguientes actuaciones: 1. Otorgar poderes respecto de todo tipo de
procesos Judiciales o administrativos que adelante Central de
Inversiones S.A.2. Ratificar los poderes a los abogados externos. 3.
Suscribir los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
cualquier entidad con quien Central de inversiones S.A., celebre
convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de
cesión de las garantías correspond1entes. 4. Realizar endosos de
títulos valores en representación de Central de Inversiones S.A. 5.
Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación con los clientes de
Central de Inversiones S.A., previa autorización emitida por el
comité o la instancia respectiva. 6. Designar apoderados judiciales.
7. Retirar y consignar títulos de depósito judicial producto de los
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procesos ejecutivos adelantados por Central de Inversiones S.A. 8.
Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte,
exhibición de documentos, inspecciones judiciales, audiencias de
conciliación o cualquier otro tipo diligencia o audiencia dentro de
los procesos en que participe Central de Inversiones S.A., que se
adelanten tanto en los despachos judiciales, como en los centros de
conciliación prejudicial, en todo el territorio nacional. 9. Podrá
dar respuesta a las acciones de tutela interpuestas a lo largo del
territorio nacional en contra de Central de Inversiones S.A.,
interponiendo los recursos de ley las nulidades y solicitando la
revisión ante la Corte Constitucional cuando ello sea procedente, así
como suscribir actos bajo los límites de su cuantía siempre que los
mismos correspondan a asuntos que sean de su competencia. 10.
Solicitar la terminación de procesos judiciales, esta facultad queda
circunscrita para negocios que hagan parte de la gerencia zona
centro.

Por Escritura Pública No. 1588 de la Notaría 63 de Bogotá D.C., del 4
de noviembre de 2020, inscrita el 30 de Diciembre de 2020 bajo el
registro No 00044621 del libro V, compareció Nora Tapia Montoya
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en
su calidad de Presidente, por medio de la presente Escritura Pública,
CONFIERE PODER GENERAL a YOLANDA VIVIESCAS VALDIVIESO identificada
con la cedula de ciudadanía número 52.159.258 expedida en Bogotá,
Gerente Zona Centro o quien haga sus veces para que en nombre y
representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los procedimientos y políticas establecidas realice las siguientes
actuaciones: Representar a Central de Inversiones S A, ante los
órganos y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las
entidades de vigilancia y control. 2. Representar a la sociedad ante
terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente
poder, para los efectos que hubiere lugar. 3. Designar apoderados
judiciales, árbitros, conciliadores peritos y amigables componedores
que resulten necesarios. 4. Asistir y actuar en diligencias de
interrogatorio de parte exhibición de documentos, inspecciones
judiciales, audiencias de conciliación o cualquier otro tipo de
audiencia dentro de los procesos en que participe Central de
Inversiones S.A., que se adelanten tanto en los despachos judiciales,
como en los centros de conciliación, en todo el territorio nacional.
5. Otorgar poderes respecto de todos los tipos de procesos judiciales
o administrativos que adelante Central de Inversiones S.A, así como
ratificar los poderes otorgados a los abogados externos. 6. Suscribir
los memoriales de cesión de los créditos recibidos del Bancafé, Banco
Central Hipotecario, Granahorrar o cualquier entidad con quien
Central de Inversiones S.A, celebre convenios de compraventa de
cartera, así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de Central de Inversiones S.A. 7. Suscribir promesas
de compraventa de los inmuebles, escrituras de cancelación de
hipotecas, escrituras públicas de compraventa y escrituras de dación
de pago, siempre y cuando los mencionados actos se realicen a favor
de Central de Inversiones S.A., lo anterior, previa autorización
emitida por el comité o instancia respectiva. 8. Otorgar poderes
especiales al jefe jurídico o quien haga sus veces, para que suscriba
las diferentes escrituras públicas de compraventa, escrituras de
dación en pago, escrituras de cancelación de hipotecas que otorgue
Central de Inversiones S.A., demás actos conexos o complementarios
derivados de las mismas. 9. Celebrar y ejecutar todos los actos,
contratos y operaciones relacionados con la actividad comercial de la
sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de quinientos salarios
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mínimos legales mensuales vigentes (500 S.M.L.M.V.).

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6820
Actividad secundaria Código CIIU: 6619

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Escritura Pública No. 1084, Notaría 4 Bogotá, del 5 de marzo de 1975,
inscrita el 26 de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se
constituyó la sociedad denominada: "CENTRAL DE INVERSIONES S.A."

E.P. No. 1084 Notaria 04 de Bogotá del 05 de marzo de 1975, inscrita
el 26 de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se constituyó
la sociedad denominada: CENTRAL DE INVERSIONES S. A. Domiciliada en:
Bogotá.

Por Escritura Pública No. 3749 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
20 de diciembre de 2000, inscrita el 14 de marzo de 2001 bajo el No.
768683 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por el de: CENTRAL DE INVERSIONES
S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A.

Por Escritura Pública No. 00848 de la Notaría 18 de Bogotá del 01 de
marzo de 2001, inscrita el 14 de marzo de 2001 bajo el número
00768686 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A., por el de: CENTRAL
DE INVERSIONES S.A., es una sociedad de economía mixta indirecta del
orden nacional, vinculada al ministerio de hacienda y crédito
público.

Por Escritura Pública No. 0001431 de la Notaría 64 de Bogotá del 06
de mayo de 2003, inscrita el 17 de junio de 2003 bajo el número
00884731 del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es
una sociedad de economía mixta indirecta del orden nacional, tendrá
naturaleza única y se sujetara en la celebración de todos sus actos y
contratos al régimen de derecho privado que para la realización de
las operaciones del fondo de garantías de instituciones financieras
se contempla en el Artículo 316, Numeral 1 del estatuto orgánico del
sistema financiero, por su naturaleza única a CENTRAL DE INVERSIONES
S.A., no le es aplicable el régimen de las entidades del sector
público del orden nacional.

Por Escritura Pública No. 3017 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del
24 de noviembre de 2004, inscrita el 25 de enero de 2005 bajo el
número 973666 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre de: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por el de: CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., y podrá utilizar la sigla CISA.

Por Escritura Pública No. 0723 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 07
de febrero de 2008, inscrita el 19 de febrero de 2008 bajo el número
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01191723 del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es
una sociedad comercial de economía mixta del orden nacional,
vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito público de naturaleza
única, sujeta en la celebración de todos sus actos y contratos al
régimen de derecho privado.

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
2878 11-VI-1982 4. BOGOTA 22-XII-1982 NO.126196
2861 1-VIII-1983 27 BOGOTA 12-VIII-1983-137.316
4501 7-XI- 1983 27 BOGOTA 17- XI-1983-142.534
4785 17-VIII-1984 27 BOGOTA 27-VIII-1984-157.028
1317 29- I -1988 27 BOGOTA 18- II -1988-229.079
6925 25-VII -1988 27 BOGOTA 3-VIII -1988-242.076
4208 5-VII -1991 18 BOGOTA 24-VII -1991-333.828
6158 21-VIII-1992 1 STAFE BTA 2-IX -1992-376.848
2483 8- IV -1994 1 STAFE BTA 6- V -1994-446.735
2974 29- V- 1996 1 STAFE BTA 31- V- 1996 NO.540.149
527 6- II- 1997 1 STAFE BTA 13- II- 1997 NO.573.636

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0004566 del 25 de 00658532 del 30 de noviembre
noviembre de 1998 de la Notaría 35 de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003242 del 19 de julio 00740462 del 10 de agosto de
de 2000 de la Notaría 13 de Bogotá 2000 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003934 del 28 de agosto 00744346 del 11 de septiembre
de 2000 de la Notaría 13 de Bogotá de 2000 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002813 del 25 de 00753539 del 22 de noviembre
octubre de 2000 de la Notaría 5 de de 2000 del Libro IX
Bogotá D.C.
E. P. No. 0003749 del 20 de 00768683 del 14 de marzo de
diciembre de 2000 de la Notaría 30 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000848 del 1 de marzo 00768686 del 14 de marzo de
de 2001 de la Notaría 18 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002158 del 11 de mayo 00782744 del 21 de junio de
de 2001 de la Notaría 37 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002822 del 6 de julio 00787887 del 30 de julio de
de 2001 de la Notaría 31 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001934 del 24 de julio 00787884 del 30 de julio de
de 2001 de la Notaría 58 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004463 del 24 de 00807354 del 20 de diciembre
octubre de 2001 de la Notaría 12 de 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0004367 del 11 de 00807336 del 20 de diciembre
diciembre de 2001 de la Notaría 51 de 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001431 del 6 de mayo de 00884731 del 17 de junio de
2003 de la Notaría 64 de Bogotá 2003 del Libro IX
D.C.
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E. P. No. 0003927 del 10 de 00904653 del 31 de octubre de
octubre de 2003 de la Notaría 64 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002427 del 21 de julio 00957268 del 12 de octubre de
de 2004 de la Notaría 64 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003633 del 24 de agosto 00950393 del 31 de agosto de
de 2004 de la Notaría 53 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004260 del 26 de agosto 00950403 del 31 de agosto de
de 2004 de la Notaría 42 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003017 del 24 de 00973666 del 25 de enero de
noviembre de 2004 de la Notaría 15 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003017 del 24 de 00987474 del 22 de abril de
noviembre de 2004 de la Notaría 15 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000208 del 27 de enero 01043094 del 9 de marzo de
de 2006 de la Notaría 4 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000723 del 7 de febrero 01191723 del 19 de febrero de
de 2008 de la Notaría 6 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000879 del 20 de junio 01223660 del 25 de junio de
de 2008 de la Notaría 75 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002206 del 21 de 01263182 del 17 de diciembre
noviembre de 2008 de la Notaría 10 de 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 1943 del 9 de junio de 01303977 del 9 de junio de
2009 de la Notaría 12 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1943 del 9 de junio de 01342860 del 25 de noviembre
2009 de la Notaría 12 de Bogotá de 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2032 del 16 de julio de 01313541 del 17 de julio de
2009 de la Notaría 40 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 900 del 29 de abril de 01386423 del 26 de mayo de
2010 de la Notaría 29 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 6284 del 25 de mayo de 01484143 del 1 de junio de
2011 de la Notaría 29 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 180 del 31 de enero de 01605734 del 9 de febrero de
2012 de la Notaría 61 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
Acta No. 84 del 21 de marzo de 01729532 del 9 de mayo de 2013
2013 de la Asamblea de Accionistas del Libro IX
E. P. No. 1266 del 7 de mayo de 01745679 del 8 de julio de
2013 de la Notaría 51 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 616 del 16 de mayo de 01837710 del 23 de mayo de
2014 de la Notaría 10 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 595 del 3 de marzo de 01919286 del 10 de marzo de
2015 de la Notaría 69 de Bogotá 2015 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 711 del 25 de abril de 02234192 del 14 de junio de
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2017 de la Notaría 34 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.
Acta No. 536 del 21 de diciembre 02436248 del 15 de marzo de
de 2017 de la Junta Directiva 2019 del Libro IX
E. P. No. 926 del 13 de junio de 02360500 del 26 de julio de
2018 de la Notaría 26 de Bogotá 2018 del Libro IX
D.C.
Acta No. 567 del 30 de abril de 02496369 del 14 de agosto de
2019 de la Junta Directiva 2019 del Libro IX
E. P. No. 2119 del 22 de mayo de 02501148 del 30 de agosto de
2019 de la Notaría 54 de Bogotá 2019 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1088 del 2 de diciembre 02534815 del 18 de diciembre
de 2019 de la Notaría 31 de Bogotá de 2019 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 00771 del 13 de octubre 02656740 del 29 de enero de
de 2020 de la Notaría 75 de Bogotá 2021 del Libro IX
D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LA PERSONA JURÍDICA
PROPIETARIA DE LA SUCURSAL, DEBERÁ SOLICITAR EL RESPECTIVO
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

La información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sucursal, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
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Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.





       
 

 

 
 
 
 

CERTIFICAMOS 
 
 
 
 
 
Que ANGULO ALARCON GERMAN DE JESUS, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº73548302, tenía vínculos comerciales con la CAJA AGRARIA EN 
LIQUIDACIÓN mediante la obligación con homologado N°12050332637.  Dicha 
obligación fue cedida a la compañía CENTRAL DE INVERSIONES S.A., mediante 
contrato de compraventa celebrado el 1° de junio de 2006. 
 
Posteriormente, la mencionada obligación junto con la garantía hipotecaria con folio 

de matrícula inmobiliaria 62-0009391, fue cedida a la COMPAÑÍA DE 

GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS – CGA mediante contrato de compraventa de 

activos celebrado el 06 de julio de 2007. 

Información suministrada de lo verificado en Plataforma Cobra. 
 
Se expide en la ciudad de Bogotá, a los 9 días del mes de julio de 2020. 
 
 
 
Cordialmente, 

 
 

 
 
SANDRO JORGE BERNAL CENDALES 
Gerente de Normalización de Cartera 
 

 

 
 

 

Oficina Produc:NE: 8010  

Serie o Subserie 1003 

Nombre e identifi. Exp. Contrato de Compraventa CGA 

Área de Entrega Gerencia de Normalización de Cartera  

Elaboró  HANS LUENGAS OTÁLORA 

Revisó y Aprobó NATHALIA ESPINOSA ALVAREZ 



 

 
 
 

 
 
 

Señor 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C. 
 
 
PROCESO:                EXPROPIACIÓN 
RADICADO No.:      13244318900120170012900 
DEMANDANTE:       AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI 
DEMANDADO:        GERMAN DE JESÚS ANGULO ALARCÓN Y OTROS. 
 

 
REF:   Contestación de la demanda 

 
MONICA ALEJANDRA RODRIGUEZ RUIZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada 
con la cédula de ciudadanía número  1.049.624.781 de Tunja y Tarjeta Profesional No. 
235.656 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada 
general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., sociedad comercial de economía mixta, 
vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con domicilio principal en Bogotá D.C, 
de naturaleza única y sometida al régimen del derecho privado constituida mediante 
escritura pública número mil ochenta y cuatro (1.084) del cinco (5) de marzo de mil 
novecientos setenta y cinco (1975) otorgada en la Notaria Cuarta (4ª) del Círculo de Bogotá, 
varias veces reformada todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.; conforme a la escritura Pública 
número quinientos noventa y seis (596) del veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve 
(2019) de la Notaria Dieciocho (18) del Circulo de  Bogotá, debidamente inscrita el dos (2) de 
abril de dos mil diecinueve (2019) bajo el registro No. 00293185 del Libro VI todo lo cual 
consta en el en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara 
de Comercio de Bogotá que se adjunta, por medio del presente escrito, manifiesto que en 
calidad de parte demandada en el presente proceso, procedo a dar contestación al escrito 
de la demanda  en la que fue vinculada la entidad como litisconsorte necesario, en los 
siguientes términos: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales aportadas. 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales aportadas. 

AL HECHOS TERCERO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales aportadas. 

AL HECHO CUARTO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales aportadas. 

AL HECHO QUINTO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales aportadas 

AL HECHO SEXTO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales aportadas. 

AL HECHO SÉPTIMO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales aportadas. 

AL HECHO OCTAVO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales aportadas. 

AL HECHO NOVENO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales aportadas 

AL HECHO DÉCIMO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales aportadas. 
 



 

 
 
 

 
 
 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales 

aportadas 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales 

aportadas. 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado en el 

proceso 

AL HECHO DÉCIMO CUARTO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales 

aportadas. 

AL HECHO DÉCIMO QUINTO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales 

aportadas. 

AL HECHO DÉCIMO SEXTO: Es una afirmación fundamentada en las pruebas documentales 

aportadas con la demanda. 

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto conforme a los anexos y pruebas documentales 

aportadas. 

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado en el 

proceso 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Con todo respeto señor Juez, me opongo a las pretensiones de la demanda, debido que 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A no le asiste derecho sobre la obligación con homologado No. 
12050332637 a cargo del señor ANGULO ALARCÓN GERMÁN DE JESÚS identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 73548302, pues dicha obligación junto con la garantía hipotecaria 
constituida sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 062-
9391 de la Oficina de Registro de El Carmen de Bolívar, fueron cedidas a la COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S EN LIQUIDACIÓN mediante contrato de compraventa 
de activos celebrado el 6 de julio de 2007, quien es la actual acreedora de la obligación. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

Me permito Señor Juez, interponer las siguientes excepciones: 
 
1. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA: 
 
El fundamento es el siguiente: 
 
a. CENTRAL DE INVERSIONES S.A. es una sociedad comercial de economía mixta, del orden 

nacional, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de naturaleza única, 
sujeta en la celebración de todos sus actos y contratos al régimen del derecho privado. 
 

b. En desarrollo de su objeto social, la sociedad puede gestionar los activos de entidades, 
entre ellos sanear y comercializar los activos de entidades públicas, entre ellas los 
establecimientos bancarios estatales. 

 

c. Que efectuada la consulta en las bases de datos de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. se 



 

 
 
 

 
 
 

evidencio que el señor ANGULO ALARCÓN GERMÁN DE JESÚS identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 73548302 tenía vínculos comerciales con la CAJA AGRARIA EN 
LIQUIDACIÓN mediante la obligación con homologado No.12050332637, la cual fue 
cedida a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. mediante el contrato de compraventa 
celebrado el 1 de junio de 2006. 

 
d. Dentro del desarrollo del objeto social ya expuesto, CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

CEDIÓ la obligación con homologado No.12050332637 junto con la garantía hipotecaria 
constituida sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 062-
9391 de la Oficina de Registro de El Carmen de Bolívar, a la sociedad COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACION CGA. mediante contrato de 
compraventa de activos celebrado el 6 de julio de 2007. Adjunto certificación expedida 
por el Gerente de Normalización de Cartera de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., expedida 
el 9 de julio de 2021. 

 

e. Una vez cedida la obligación, CENTRAL DE INVERSIONES S.A., culminó el proceso de 
administración de esta, por el cual desconoce la suerte de esta. En este orden de ideas 
tanto la obligación, como la garantía, y el de los procesos jurídicos relacionados con la 
obligación y las garantías que amparan el crédito hacen o hicieron parte del portafolio 
de COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACION CGA. 

 

f. Aunado a lo anterior, es decir, al hecho probado de haber cedido la obligación a la 
COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACION CGA, y que por 
tanto, CENTRAL DE INVERSIONES S.A se despojó de su calidad de acreedor frente a  la 
obligación y la garantía que le amparan, mi representada al momento de ceder su 
crédito, mediante la compraventa, cedió en ese momento la totalidad de derechos que 
tenía sobre la misma, tal como lo ha establecido el régimen jurídico aplicable a la venta 
de títulos valores, su ley de circulación y las cesiones de los créditos. 

 

g. En el presente caso, mi representada CENTRAL DE INVERSIONES S.A., no puede 
disponer, responder o aceptar un litigio por una obligación que dejó de pertenecerle, 
toda vez que al momento en que se perfeccionó el negocio jurídico, entregó a título de 
cesión todos los derechos inherentes a la obligación que cedía tal y como se 
encontraban. 

 
h. El cedente transfiere al cesionario la totalidad de las obligaciones, garantías y 

prerrogativas, que se ejecutan, así mismo la hipoteca solo se transfiere con los créditos 
que garantiza, y solo para la garantía de los créditos cedidos.  

 
i. Ahora, tratándose de escenarios judiciales, se tiene que la legitimación (ya no solo desde 

el punto de vista contractual, sino procesal), supone la existencia de un derecho 
sustancial previo que permite a un sujeto demandar (legitimación por activa) o ser 
demandado (legitimación por pasiva) válidamente, lo cual no ocurre en el caso que nos 
ocupa, por cuanto mi representada a la fecha de presentación de la demanda y desde 
hace más de catorce (14) años, dejó de tener nexos comerciales con el deudor, 
propietarios y/o poseedores de la garantía como consecuencia de la venta de la 
obligación a la sociedad COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN 
LIQUIDACION CGA. 

j. Es más, se insiste en que desconoce mi poderdante el estado de la obligación y de la 
garantía por cuanto no tiene la calidad de acreedor.    

 
Por los anteriores argumentos expuestos esta excepción está llamada a prosperar 



 

 
 
 

 
 
 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE CENTRAL DE INVERSIONES S.A.  
 
Establecida como se encuentra la falta de relación sustancial entre CISA y el demandante, es 
claro que CENTRAL DE INVERSIONES no tiene obligación alguna con el señor ANGULO 

ALARCÓN GERMÁN DE JESÚS identificado con la cédula de ciudadanía No. 73548302, ni tampoco 
puede pronunciarse frente a la exigibilidad o vigencia de la obligación o de las garantías, por 
lo que si el derecho de CISA como acreedora no existe para ella, la consecuencia lógica es 
que no existan obligaciones que deba cumplir. 
  

3. INNOMINADA:  
 
Alego a favor de mí representada, cualquier hecho que se constituya en una excepción la 
cual deberá ser reconocida y declarada de oficio. 
 

SOLICITUDES 
 

De acuerdo con lo manifestado en el presente escrito, solicito muy comedidamente al Señor 
Juez, se sirva: 
 

1. Declarar probadas las excepciones propuestas por CENTRAL DEL INVERSIONES S.A 
 

2. Se sirva de conformidad con el artículo 278 del Código General del Proceso Numeral 
3, DECRETAR SENTENCIA ANTICIPADA a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. por 
falta de LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA, desvinculándola de la presente 
acción y en su lugar ordenar la vinculación de la sociedad COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACION CGA quien fue la cesionaria de 
la obligación con homologado No.12050332637 junto con la garantía hipotecaria 
constituida sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
062-9391 de la Oficina de Registro de El Carmen de Bolívar, en virtud al contrato de 
compraventa de activos suscrito el 6 de julio de 2007.  

 
3. En caso de no ser dictada la sentencia de que trata el numeral anterior excluyendo a 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A., solicito CITAR a la sociedad COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACION CGA como LITISCONSORTE 
NECESARIO, toda vez que el presente proceso versa sobre relaciones y actos jurídicos 
en los cuales tal entidad obra acreedor hipotecario, motivo por el cual se hace 
imprescindible su intervención.  

 

PRUEBAS 
 

Solicito al señor Juez decretar, practicar y tener como tales las siguientes: 
 
Documentales: 
 

1. Certificación expedida el 9 de julio de 2021 por el señor Sandro Jorge Bernal 
Cendales, Gerente de Normalización de Cartera de CENTRAL DEL INVERSIONES S.A. 
en donde se certifica que la obligación con homologado No.12050332637 a cargo del 
señor ANGULO ALARCÓN GERMÁN DE JESÚS identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 73548302  junto con la garantía hipotecaria constituida sobre el 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 062-9391 de la 
Oficina de Registro de El Carmen de Bolívar, fue cedida a la COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN mediante contrato  de 



 

 
 
 

 
 
 

compraventa de activos celebrado el 6 de julio de 2007, quien es el actuar acreedor 
de la obligación. 
 

2. Certificado de existencia y representación legal de la COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN. 

 
Oficio: 
 

1. Sírvase Señor Juez, librar oficio dirigido a la sociedad COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN ubicada En la calle 109 # 18C 
– 17 Oficina 413 en la ciudad de Bogotá. Dirección de notificación electrónica: 
juridicocga@npls.com.co, con el fin que se sirvan certificar la compra y el estado 
actual de la obligación con homologado No.12050332637 a cargo del señor ANGULO 

ALARCÓN GERMÁN DE JESÚS identificado con la cédula de ciudadanía No. 73548302. 
 
 

ANEXOS 
 
1. Certificado de existencia y representación legal de CENTRAL DE INVERSIONES S.A -

CISA. 
2. Los documentos señalados en el acápite de pruebas. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante y la suscrita, recibimos notificaciones en la calle 63 # 11 – 09 en la ciudad de 
Bogotá, y al correo electrónico marodriguez@cisa.gov.co 
 
COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EL LIQUIDACIÓN: En la calle 109 # 18C 
– 17 Oficina 413 en la ciudad de Bogotá. Dirección de notificación electrónica: 
juridicocga@npls.com.co  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MÓNICA ALEJANDRA RODRIGUEZ RUÍZ 
C. C. 1.049.624.781 de Tunja 
T. P. 235.656 del Consejo Superior de la Judicatura. 
APODERADA GENERAL DE CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
 
 

Oficina Produc:NE: 6110 

Serie o subserie 2200 

Nombre e identifi. Exp. ANGULO ALARCÓN GERMÁN DE JESÚS – C.C .No. 73548302 

Área de Entrega Sucursal Bogotá 

Elaboró Tatiana Aponte Gutiérrez 

Revisó y Aprobó Mónica Alejandra Rodríguez Ruíz 
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PROCESO DE EXPROPIACIÓN RAD. 2017-129. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA PRESENTADA
POR CENTRAL DE INVERSIONES S.A.  1  

Lun 19/07/2021 4:03 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 
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Lun 19/07/2021 3:57 PM

Buenas tardes 

Respetado
Juez 11 Civil del Circuito de Bogotá
E.S.D 

       Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura - ANI
       Demandado: German de Jesús Angulo Alarcon y otros
       Radicado: 2017-129
       Asunto: Pronunciamiento frente a la contestación de la demanda presentada por Central de Inversiones S.A. 

Respetados servidores judiciales, cordial saludo

Mediante el presente y de manera respetuosa, me permito remitir pronunciamiento  frente a la contestación de la demanda presentada por la sociedad Central de
Inversiones S.A. 

Agradezco acusar aviso de recibido
Cordialmente, 
Carlos Eduardo Puerto Hurtado
C.C. 80.085.601 de Bogotá
T.P. 148.099 del C.S. de la J
Apoderado de la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI 

GESTIPRED COLOMBIA S.A.S
TEL: (031) 7427435
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Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Gesti Pred <gesti.pred@gmail.com>



Responder Reenviar

GP
Gesti Pred <gesti.pred@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; Monica Alejandra Rodriguez Ruiz
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SEÑOR: 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.S.D 

 

REFERENCIA: PROCESO DE EXPROPIACIÓN 

 DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI 

 DEMANDADO: GERMAN DE JESÚS ANGULO ALARCÓN Y OTROS 

              RADICADO: 2017-129 

              ASUNTO: Pronunciamiento frente a la contestación de la demanda presentada por 

           Central de Inversiones S.A.  

            

CARLOS EDUARDO PUERTO HURTADO, mayor de edad, domiciliado en la Ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No 80.085.601 de Bogotá, portador de la 

tarjeta profesional No 148.099 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad 

de apoderado de la parte demandante, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, 

dentro del proceso de referencia; respetuosamente me permito pronunciarme frente a la 

contestación de la demanda presentada por la abogado MONICA ALEJANDRA 

RODRIGUEZ RUIZ, apoderada de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

pronunciamiento que me permito hacer atendiendo a las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo manifestado por la apoderada de la sociedad CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., mediante el presente escrito me permito traer a colación lo establecido 

en el numeral 5 del artículo 399 del Código General del Proceso, mediante el cual se 

manifiesta:  

 

“ARTÍCULO 399. EXPROPIACIÓN. El proceso de expropiación se sujetará a las 

siguientes reglas:  

 

5. De la demanda se correrá traslado al demandado por el término de tres (3) días. 

No podrá proponer excepciones de ninguna clase. En todo caso el juez adoptará 

los correctivos necesarios para subsanar los defectos formales de la demanda.” 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En virtud de lo manifestado en el artículo previamente citado, se hace indispensable 

manifestar que, frente al proceso de expropiación, tal y como lo establece la ley, no es 

posible proponer excepciones de ningún tipo, por lo que las excepciones manifestadas 

dentro del escrito de contestación de la demanda allegado por el apoderado de la Sociedad 

Central de Inversiones S.A., no están llamadas a prosperar.  

 

De igual forma, acorde con lo manifestado dentro de la contestación de la demanda, me 

permito solicitar se vincule al presente proceso de expropiación, a la sociedad COMPAÑÍA 

DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S EN LIQUIDACIÓN GCA, sociedad que acorde 

con lo establecido, es quien actualmente tiene a favor el crédito y la hipoteca que recaen 

sobre el inmueble objeto de litigio.  

 

Conforme a lo anterior, de manera respetuosa solicito se ordene notificar a la sociedad 

COMPAÑÍA DE GENERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S EN LIQUIDACIÓN GCA, a fin 

de que la mencionada sociedad conozca del presente proceso.  

 



   
  
Así las cosas, señores Juez, al presente escrito me permito aportar el certificado de 

existencia y representación de la sociedad previamente mencionado, documento donde se 

puede evidenciar los canales de notificación de dicha persona jurídica.   

 

En consecuencia;  

SOLICITUD.  

Sírvase señor Juez dar continuidad al proceso de expropiación y en ese orden de ideas se 

remita al suscrito el respectivo despacho comisorio a fin de realizar la diligencia de entrega 

anticipada del predio, conforme a lo contemplado en el numeral 4 del artículo 399 del Código 

General del Proceso, de igual forma solicito se informe si el despacho comisorio ya fue 

enviado al juez comisionado, a fin de ponernos en contacto y dar a conocer nuestros 

canales de notificación y estar atentos al momento en que se fije fecha para la entrega del 

inmueble.  

PRUEBAS. 

1.Con el presente escrito me permito aportar el certificado de existencia y representación 

de la sociedad COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S EN LIQUIDACIÓN 

CGA.  

Cordialmente; 
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**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
======================================================================
LAS  PERSONAS JURIDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACION NO TIENEN QUE RENOVAR
LA MATRICULA Y/O INSCRIPCION MERCANTIL DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIO
EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010, CIRCULAR 019
DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).
======================================================================
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : COMPAÑIA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S A S EN LIQUIDACION
N.I.T.   :  900.159.108-5  ADMINISTRACIÓN  :  DIRECCION  SECCIONAL  DE
IMPUESTOS DE BOGOTA, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 01717175 DEL 3 DE JULIO DE 2007
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :4 DE MAYO DE 2011
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2011
ACTIVO TOTAL : 361,398,779,384
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CALLE 109 NO 18C - 17 OFICINA 413
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : JURIDICOCGA@NPLS.COM.CO
DIRECCION COMERCIAL  : CALLE 109 NO 18C - 17 OFICINA 413
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : JURIDICOCGA@NPLS.COM.CO
                             CERTIFICA:                              
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
CONSTITUCION:  QUE  POR  ESCRITURA PUBLICA NO. 0005043 DE NOTARIA 6 DE
BOGOTA  D.C.  DEL  28 DE JUNIO DE 2007, INSCRITA EL 3 DE JULIO DE 2007
BAJO  EL  NUMERO  01141750  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
COMERCIAL DENOMINADA COMPAÑIA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS LTDA.
                              CERTIFICA:                             
QUE  POR  ACTA  NO. 13 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2010,
INSCRITA  EL 14 DE DICIEMBRE DE 2010 BAJO EL NÚMERO 01436078 DEL LIBRO
IX,  LA  SOCIEDAD  CAMBIO  SU NOMBRE DE: COMPAÑIA DE GERENCIAMIENTO DE
ACTIVOS LTDA POR EL DE: COMPAÑIA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S A S.
                             CERTIFICA:                              
QUE  POR  ACTA  NO.  13  DE LA JUNTA DE SOCIOS, DEL 14 DE DICIEMBRE DE
2010,  INSCRITA  EL  14  DE  DICIEMBRE DE 2010 BAJO EL NÚMERO 01436078
ACLARADO  MEDIANTE  REGISTRO  01437530 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA  SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD LIMITADA A SOCIEDAD POR ACCIONES
SIMPLIFICADA  BAJO EL NOMBRE DE: COMPAÑIA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS
S A S.
                             CERTIFICA:                              
QUE POR ACTA NO. 14 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DEL 15 DE DICIEMBRE
DE  2010,  INSCRITA EL 22 DE DICIEMBRE DE 2010 BAJO EL NUMERO 01438500
DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA FUE DECLARADA DISUELTA Y EN
ESTADO DE LIQUIDACION.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
0005351 2007/07/11 NOTARIA 6 2007/07/12 01144299
0007159 2007/09/11 NOTARIA 6 2007/09/13 01157951
0008709 2007/10/30 NOTARIA 6 2007/11/03 01168820
2819 2009/08/14 NOTARIA 18 2009/09/17 01327754
13 2010/12/14 JUNTA DE SOCIOS 2010/12/14 01436078
23 2016/04/22 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2016/05/23 02105987
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  PODRÁ LLEVAR A CABO CUALQUIER ACTIVIDAD
COMERCIAL  O  CIVIL  LÍCITA INCLUYENDO PERO SIN LIMITACIÓN A LOS ACTOS
QUE SE CITAN A CONTINUACIÓN:(I) LA INVERSIÓN EN ACTIVOS INMOBILIARIOS,
DENTRO  Y  FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL, PUDIENDO PARA ELLO ADQUIRIR,
ENAJENAR,  ADMINISTRAR Y ARRENDAR TODO TIPO DE INMUEBLES Y REALIZAR LA
PROMOCIÓN,    DESARROLLO   Y/O   COMERCIALIZACIÓN   DE   LOS   MISMOS,
INDEPENDIENTEMENTE  DE  SU DESTINACIÓN; (II) LA INVERSIÓN EN TODO TIPO
DE  PAPELES,  INSTRUMENTOS  FINANCIEROS,  TÍTULOS  DE  DEUDA,  TÍTULOS
VALORES,  DERECHOS  FIDUCIARIOS,  O  DERECHOS CREDITICIOS DE CUALQUIER
CLASE  Y  SU  ADMINISTRACIÓN,  LO  CUAL  IMPLICARÁ  COBRAR, RECUPERAR,
INVERTIR  Y  NEGOCIAR A CUALQUIER TÍTULO DICHOS PAPELES, INSTRUMENTOS,
TÍTULOS  Y  CRÉDITOS;  (I)  ADMINISTRACIÓN,  REALIZACIÓN  Y GESTIÓN DE
COBRANZA   DE   TODA   CLASE  DE  BIENES;  (IV)  LA  PARTICIPACIÓN  EN
LICITACIONES  O  CONCURSOS,  PÚBLICOS  O PRIVADOS, Y LA CELEBRACIÓN DE
ACTOS  Y  CONTRATOS  RELACIONADOS CON LAS INVERSIONES ANTES REFERIDAS;
(V)  LA  ADQUISICIÓN,  VÍA  CESIÓN  A  CUALQUIER  TÍTULO,  DE DERECHOS
CONTRACTUALES,    FIDUCIARIOS,   CREDITICIO   O   LITIGIOSOS,   Y   SU
ADMINISTRACIÓN COMERCIALIZACIÓN O ENAJENACIÓN A CUALQUIER TÍTULO; (VI)
LA  REALIZACIÓN  DE OPERACIONES ACTIVAS O PASIVAS DE CRÉDITO, BIEN SEA
EN  COLOMBIA  O  EN  EL  EXTERIOR;  (V) LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE
ARRENDAMIENTO, COMO ARRENDADOR O ARRENDATARIO, DE TODO TIPO DE BIENES,
MUEBLES  O  INMUEBLES; (VI) COMPRAVENTA DE INMUEBLES AFECTADOS O NO AL
OBJETO   SOCIAL;   (IX)   LA   PARTICIPACIÓN,   COMO   LICENCIANTE   O
LICENCIATARIO,  EN  CONTRATOS  REFERENTES AL USO DE SOFTWARE, MARCAS Y
OTROS  INTANGIBLES;  Y (X) LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON
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LAS  ACTIVIDADES  ARRIBA DESCRITAS O CON LA EXPLOTACIÓN DE LOS ACTIVOS
REFERIDOS.LA  SOCIEDAD  PODRÁ  POR CUENTA PROPIA O AJENA LLEVAR A CABO
TODO  TIPO  DE  ACTOS,  CONTRATOS  Y OPERACIONES QUE SEAN NECESARIAS O
CONVENIENTES  PARA  EL  LOGRO  DE  LOS  FINES  QUE  PERSIGUE  Y QUE SE
RELACIONEN CON SU OBJETO.PARÁGRAFO ÚNICO. SE ENTIENDEN INCLUIDOS EN EL
OBJETO  SOCIAL LOS ACTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL MISMO, Y LOS
QUE   TENGAN  COMO  FINALIDAD  EJERCER  LOS  DERECHOS  Y  CUMPLIR  LAS
OBLIGACIONES  LEGAL  Y  CONVENCIONALMENTE DERIVADAS DE LA EXISTENCIA Y
ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
6820 (ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN
O POR CONTRATA)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
8299 (OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS EMPRESAS N.C.P.)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $200,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 200,000,000,000.00
VALOR NOMINAL      : $1.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $152,372,997,496.00
NO. DE ACCIONES    : 152,372,997,496.00
VALOR NOMINAL      : $1.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $152,372,997,496.00
NO. DE ACCIONES    : 152,372,997,496.00
VALOR NOMINAL      : $1.00
                             CERTIFICA:                              
QUE  MEDIANTE  OFICIO NO. 1740 DEL 31 DE JULIO DE 2017, INSCRITO EL 10
DE  AGOSTO  DE  2017  BAJO EL NO.00162220 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 3
CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  CALI,  COMUNICO  QUE EN EL PROCESO VERBAL SE
DECRETA LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE POR ACTA NO. 24 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 23 DE MAYO DE 2017,
INSCRITA  EL  31 DE MAYO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02229620 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
LIQUIDADOR
  CAMACHO QUITIAN JUAN CARLOS                C.C. 000000079638954
                             CERTIFICA:                              
 
 



 
 
 
 
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL  (LIQUIDADOR):  EL REPRESENTANTE
LEGAL,  GENRENTE LIQUIDADOR SE ENCARGARA DE LA GESTION DE LOS NEGOCIOS
SOCIALES,  SERA  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA  SOCIEDAD  Y  TENDRÁ LAS
FACULTADES  ADMINISTRATIVAS  Y  DISPOSITIVAS  INHERENTES  AL  CUMPLIDO
DESARROLLO   DEL   ‘OBJETO  SOCIAL,  TALES  COMO  LAS  SIGUIENTES:  1.
REPRESENTAR  A  LA  SOCIEDAD,  JUDICIAL Y EXTRA JUDICIALMENTE ANTE LOS
ASOCIADOS,  TERCERAS  PERSONAS,  JURÍDICAS  Y  NATURALES,  PÚBLICAS  Y
PRIVADAS,’NACIONALES  Y  EXTRANJERAS,  ASÍ  COMO CUALESQUIERA OFICINAS
DEPENDIENTES  DIRECTA  O INDIRECTAMENTE DE AQUELLOS Y ANTES TODA CLASE
DE  AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS NACIONALES O EXTRANJERAS,
PUDIENDO  NOMBRAR  MANDATARIOS PARA QUE LA REPRESENTEN CUANDO FUERE EL
CASO, SUJETÁNDOSE A LOS DISPUESTO EN ESTOS ESTATUTOS. 2. EJECUTAR LOS,
ACUERDOS  Y  RESOLUCIONES  DE  LA  ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 3.
PRESENTAR  A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS LAS CUENTAS, BALANCES,
ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, INVENTARIOS E INFORMES. 4. NOMBRAR LOS
PRINCIPALES  FUNCIONARIOS  DE  LA  SOCIEDAD,  ASÍ  COMO DETERMINAR SUS
ATRIBUCIONES   Y   RESPONSABILIDADES,   FIJAR   SUS  REMUNERACIONES  Y
REMOVERLOS;  5 FIJAR REGLAMENTOS GENERALES RELATIVOS A LA VINCULACIÓN;
6.  CONVOCAR  A  CUALQUIER TIPO DE REUNIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS  DE  ACCIONISTAS  EN  LA  FORMA  Y  DENTRO DE LOS TERMINOS
PREVISTOS  EN  ESTOS  ESTATUTOS  Y  EN LA LEY; 7. ESTABLECER POLÍTICAS
COMERCIALES  Y  DE  PRÁCTICAS  ADMINISTRATIVAS;  8. VELAR PORQUE SE DÉ
ESTRICTO  CUMPLIMIENTO A LAS DECISIONES, ÓRDENES E INSTRUCCIONES DE LA
ASAMBLEA   GENERAL   DE   ACCIONISTAS;  9.  REALIZAR  LAS  OPERACIONES
NECESARIAS  PARA  DESARROLLAR  EL  OBJETO  SOCIAL  DE LA SOCIEDAD Y SU
LIQUIDACIÓN;  10.  LAS  DEMAS  FUNCIONES  QUE  ASIGNE  LA  ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS,  DE  ACUERDO  A  LOS  TERMINOS  DE  ESTOS ESTATUTOS; Y 1.
CELEBRAR  CUALQUIER  CLASE  DE  CONTRATOS  CUYA  CUANTIA  NO EXCEDA DE
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES (US$250.000) CALCULADOS A LA TASA DEL
RESPECTIVO   ACTO  O  CONTRATO.  SIN  PERJUICIO  DE  LO  ANTERIOR,  EL
REPRESENTANTE  LEGAL, GERENTE LIQUIDADOR Y SUS SUPLENTES SE ENCUENTRAN
AUTORIZADOS  PARA  CELEBRAR  TODOS  Y CADA UNO DE LOS ACTOS, ACCIONES,
ESCRITURAS,  ASUNTOS  Y  CUESTIONES  RESPECTO DE LO RELACIONADO CON LA
VENTA  DE PORTAFOLIO DE CARTERA Y/O BIENES MUEBLES. PARÁGRAFO PRIMERO:
EL PRIMER SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL, GERENTE LIQUIDADOR, EN LOS
CASOS   EN   LOS   QUE   ACTÚE,  TENDRÍA  LAS  MISMAS  FACULTADES  DEL
REPRESENTANTE  LEGAL,  GERENTE  LIQUIDADOR SEGÚN LO DISPUESTO EN ESTOS
ESTATUTOS.
                             CERTIFICA:                              
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 121 DE LA NOTARIA 18 DE BOGOTÁ D.C., DEL
22  DE  ENERO  DE  2013,  INSCRITA EL 23 DE ENERO DE 2013, BAJO EL NO.
00024385   DEL   LIBRO V, COMPARECIÓ   GONZALO   DE   OROMI  ESCALADA,
IDENTIFICADO  CON  PASAPORTE NO. 11478224N DE ARGENTINA, EN SU CALIDAD
DE  LIQUIDADOR  Y  POR  TANTO  REPRESENTANTE  LEGAL,  POR MEDIO DE  LA
PRESENTE  ESCRITURA  PÚBLICA,  CONFIERE  PODER GENERAL  A  JHON  JAIRO
ARISTIZABAL   RAMIREZ,  IDENTIFICADO  CON  CÉDULA  DE  CIUDADANÍA  NO.
19.329.650  DE BOGOTÁ D.C., PARA: A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD A NIVEL
NACIONAL,    ANTE    LOS    ÓRGANOS    JUDICIALES,    EXTRAJUDICIALES,
ADMINISTRATIVOS,  POLICIVOS,  ENTIDADES  DE VIGILANCIA Y CONTROL, O DE
CARÁCTER  PARTICULAR,  EN TODO CASO PODRÁ OTORGA Y RATIFICAR PODERES O
CONSTITUIR  LOS  APODERADOS  QUE  ESTIME  PERTINENTES.  B) REPRESENTAR
JUDICIAL  Y EXTRAJUDICIALMENTE A LA SOCIEDAD EN ASUNTOS LABORALES, ASÍ
COMO,  EN  AUDIENCIAS  DE  CONCILIACIÓN  E  INTERROGATORIO DE PARTE DE
CARÁCTER  LABORAL  Ó  CIVIL  QUE  SE  PRESENTEN  A  NIVEL NACIONAL. C)
REPRESENTAR  A  LA  SOCIEDAD FRENTE A TODO TIPO DE ENTIDADES PÚBLICAS,
MIXTAS,  ADMINISTRATIVAS  Y  PRIVADAS  QUEDANDO  FACULTADO  SIN QUE SE
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LIMITE  A  ELLO,  A  CONTESTAR REQUERIMIENTOS, DAR RESPUESTA A CARGOS,
ENVIAR COMUNICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA Y PRESENTAR REPORTES QUE
DEBAN  ENVIARSE  A  LAS  DIFERENTES  AUTORIDADES  DE TAL MANERA QUE LA
SOCIEDAD   QUEDE   REPRESENTADA   ANTE,   TODO   TIPO   DE   AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA,   SEA   ELLA   DEL  ORDEN  NACIONAL,  DEPARTAMENTAL  O
MUNICIPAL.  D) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODO LO RELACIONADO CON LA
FIRMA   DE   DECLARACIONES  DE  IMPUESTOS  NACIONALES,  DISTRITALES  Y
MUNICIPALES,  TASAS Y CONTRIBUCIONES. E) ATENDER Y CONTESTAR TODOS LOS
REQUERIMIENTOS  PROCEDENTES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS TALES
COMO:   BANCO   DE   LA  REPÚBLICA,  SUPERINTENDENCIA  DE  SOCIEDADES,
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, SECRETARIA DE HACIENDA, DANE
Y  DIAN;  ASÍ COMO CUALQUIER OTRA ENTIDAD QUE NOS REQUIERA INFORMACIÓN
RELACIONADA  CON  EL  GIRO  ORDINARIO  DE  NEGOCIO  DE  LA COMPAÑÍA DE
GERENCIAMIENTO  DE  ACTIVOS  S.A.S.  EN  LIQUIDACIÓN.  F) SUSCRIBIR EN
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DE   TODA  ÍNDOLE,  EN  LOS  CUALES  SEA  CONTRATANTE  O  CONTRATISTA,
INCLUYENDO,  PERO  SIN  LIMITARSE  A  ESTOS,  LOS  ACTOS  O  CONTRATOS
RELACIONADOS  CON  LAS  ACTIVIDADES  DESARROLLADAS  POR LA COMPAÑÍA EN
VIRTUD  DEL  DESARROLLO  DE SU OBJETO SOCIAL, CON CUALQUIER ENTIDAD YA
SEA  DE  NATURALEZA  PRIVADA,  DE  ECONOMÍA  MIXTA O PÚBLICA DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL, CUYA CUANTÍA NO EXCEDA DE SETENTA
Y  CINCO  MIL  DÓLARES (US$75.000) CALCULADOS A LA TASA REPRESENTATIVA
DEL  MERCADO  DEL  DÍA  DE  FIRMA  DEL  RESPECTIVO ACTO O CONTRATO. G)
SUSCRIBIR  EN  REPRESENTACIÓN  DE  LA  ENTIDAD, CONTRATOS DE TRABAJO Y
OTROSÍ  A LOS MISMOS. H) SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD LOS
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LOS DIFERENTES PROVEEDORES DE
LA  COMPAÑÍA.  I) SUSCRIBIR ACUERDOS Y TRANSACCIONES CON LOS CLIENTES,
PREVIA  AUTORIZACIÓN  EMITIDA  POR LA INSTANCIA RESPECTIVA. J) ACEPTAR
OFERTAS  DE  COMPRA  DE  INMUEBLES, PREVIA AUTORIZACIÓN EMITIDA POR LA
INSTANCIA  RESPECTIVA.  K)  OTORGAR  LOS  PODERES  ESPECIALES  PARA LA
INMEDIATA  DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES. L) LAS DEMÁS QUE LE SEAN
ASIGNADAS  POR  EL  LIQUIDADOR DE LA SOCIEDAD. SE ENTENDERÁ VIGENTE EL
PRESENTE  PODER GENERAL EN TANTO NO SEA REVOCADO EXPRESAMENTE POR MI O
NO SE DEN LAS CAUSALES QUE LA LEY ESTABLECE PARA SU TERMINACIÓN.
                              CERTIFICA:
QUE  POR  ESCRITURA  PUBLICA NO. 1087 DE LA NOTARIA 18 DE BOGOTA D.C.,
DEL  26  DE ABRIL DE 2013, INSCRITA EL 16 DE MAYO DE 2013 BAJO LOS NO.
00025245, 00025251, DEL LIBRO V, COMPARECIO GONZALO DE OROMI ESCALADA,
IDENTIFLCADO  CON  PASAPORTE  NUMERO  11478224N  DE  ARGENTINA, EN  SU
CALIDAD  DE  REPRESENTANTE  LEGAL POR  MEDIO  DE LA PRESENTE ESCRITURA
PUBLICA,  CONFIERE  PODER   GENERAL  AMPLIO  Y  SUFICIENTE A: GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  A LOS SEÑORES MARCOS ELIECER PERALTA FERNANDEZ,
MAYOR  DE  EDAD,  IDENTIFICADO  CON  LA  CÉDULA  DE  CIUDADANÍA NÚMERO
9.527.368  EXPEDIDA  EN  SOGAMOSO,  MARITZA SASTOQUE FRAGOSO, MAYOR DE
EDAD  IDENTIFICADA  CON  LA  CEDULA  DE  CIUDADANÍA  NUMERO 57.444.692
 
 



 
 
 
 
EXPEDIDA  EN  SANTA  MARTA;  PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA
SOCIEDAD  REALICEN  BAJO  SU  ABSOLUTA  RESPONSABILIDAD  LOS ACTOS QUE
CONTINUACIÓN  SE DESCRIBEN, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE SOBRE OBLIGACIONES,
CRÉDITOS   DERECHOS   DE  CRÉDITO  E  INMUEBLES  QUE  LA  COMPAÑIA  DE
GERENCIAMIENTO  DE  ACTIVOS  S  A  S EN LIQUIDACION HAYA ADQUIRIDO: 1.
REPRESENTAR A LA COMPAÑÍA ANTE LOS ÓRGANOS JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS
O   POLICIVOS,  ENTIDADES  DE  VIGILANCIA  Y  CONTROL  O  DE  CARÁCTER
PARTICULAR,  EN  TODO  CASO  TENDRÁN  REPRESENTACIÓN  JUDICIAL  EN LOS
PROCESOS  JURÍDICOS.  2.  SUSCRIBIR  ACUERDOS  Y TRANSACCIONES CON LOS
CLIENTES,  PREVIA AUTORIZACIÓN EMITIDA POR LA INSTANCIA RESPECTIVA. 3.
ACEPTAR  OFERTAS  DE  COMPRA DE INMUEBLES, PREVIA AUTORIZACIÓN EMITIDA
POR  LA  INSTANCIA  RESPECTIVA.  4.  OTORGAR  Y  RATIFICAR  PODERES, O
CONSTITUIR   APODERADOS   RESPECTO  TODO  TIPO  DE  PROCESO  JUDICIAL,
ADMINISTRATIVO  O  POLICIVO.  ASÍ  MISMO PODRÁ OTORGAR PODERES A QUIEN
ESTIME   PERTINENTE,  PARA  EL  ADELANTAMIENTO  DE  CUALQUIER  GESTIÓN
PROCESAL.  5.  SUSCRIBIR  CONTRATOS DE VENTA Y/O CESIÓN DE DERECHOS DE
CRÉDITO  Y  TÍTULOS,  ASÍ  COMO  LOS  MEMORIALES  DE  CESIÓN  Y  DEMÁS
DOCUMENTOS   PARA   EL   PERFECCIONAMIENTO  DE  LA  OPERACIÓN,  PREVIA
AUTORIZACIÓN  EMITIDA POR LA INSTANCIA RESPECTIVA. 6 SUSCRIBIR A FAVOR
DE  TERCEROS LOS ENDOSOS DE TÍTULOS VALOTES, ASÍ COMO LA CESIÓN DE LAS
GARANTÍAS QUE RESPALDAN LOS CRÉDITOS DE SU PROPIEDAD. 7. REPRESENTAR A
LA  COMPAÑÍA CON FACULTADES EXPRESAS PARA CONCILIAR Y TRANSIGIR DENTRO
DE  LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN JUDICIAL, PREJUDICIALES O DE AMABLE
COMPOSICIÓN  EN  LAS QUE ÉSTA SEA CITADA; ASÍ COMO SUSCRIBIR LAS ACTAS
DERIVADAS DE DICHAS AUDIENCIAS 8. ASISTIR A LAS DILIGENCIAS Y ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, QUE SE FORMULEN O SOLICITEN EN LOS DESPACHOS
JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS O POLICIVOS A NIVEL NACIONAL, CON FACULTAD
EXPRESA  DE  CONFESAR;  ASISTIR  A  LA  PRÁCTICA DE PRUEBAS EN QUE SEA
CITADO,  TALES COMO EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS CON FACULTAD EXPRESA PARA
RECONOCER   DOCUMENTOS,   ATENCIÓN   DE   LOS  DICTÁMENES  PERICIALES,
INSPECCIONES  JUDICIALES,  Y  EN  GENERAL,  TODA  TIPO  DE DILIGENCIAS
JUDICIALES  ADMINISTRATIVAS O POLICIVAS. 9 SUSTITUIR BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD  EL  PODER  A  LOS ABOGADOS EXTERNOS QUE SE ENCUENTRAN
RECONOCIDOS DENTRO DEL PROCESO COMO APODERADOS DE LA COMPAÑÍA PARA QUE
ASISTAN   Y   REPRESENTEN   A   LA  COMPAÑÍA  EN  LAS  DILIGENCIAS  DE
CONCILIACIÓN,  INTERROGATORIO  DE  PARTE,  EXHIBICIÓN  DE DOCUMENTOS Y
DEMÁS DILIGENCIAS JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS O POLICIVAS. 10 TERMINAR
TODO TIPO DE PROCESO JUDICIAL ADMINISTRATIVO O POLICIVOS Y RESPECTO DE
LOS  PROCESOS  EJECUTIVOS  Y CONCÚRSALES O CUALQUIER OTRO EN EL QUE SE
INCORPOREN  TÍTULOS VALORES O GARANTÍAS, TAMBIÉN PODRÁ RETIRAR OFICIOS
DE  EMBARGO  Y  DESEMBARGO,  COMO  TAMBIÉN  REALIZAR DESEMBARGOS, COMO
TAMBIÉN   REALIZAR   DESGLOSES   Y   RETIRAR  LOS  DOCUMENTOS  LEGALES
CORRESPONDIENTES.  11.  SOLICITAR  ANTE  LAS  NOTARIAS RESPECTIVAS, LA
EXPEDICIÓN  DE COPIAS SUSTITUTIVAS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE MUTUO
Y/O  HIPOTECA QUE PRESTEN MÉRITO EJECUTIVO Y QUE HAYAN, SIDO OTORGADAS
POR  LOS DEUDORES PARA GARANTIZAR LAS OBLIGACIONES QUE HACEN PARTE DEL
PORTAFOLIO ADQUIRIDO POR LA COMPAÑÍA. 12. FORMULAR LAS DENUNCIAS A QUE
HAYA  LUGAR  PARA EL INICIO DE PROCESOS DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE
TÍTULOS  VALORES  QUE  CONTENGAN OBLIGACIONES QUE ESTA ADQUIERA O HAYA
ADQUIRIDO.  13. INICIAR U OTORGAR PODER PARA PROCESOS DE CANCELACIÓN Y
REPOSICIÓN  DE  TÍTULOS  VALORES  O  CONFERIR PODER PARA EL EFECTO. 14
SUSCRIBIR LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO RESPECTO
DE  LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS EN REMATE O DACION EN PAGO. 15. SUSCRIBIR
LAS  ESCRITURAS  PÚBLICAS DE CANCELACIÓN DE HIPOTECAS, YA SEA RESPECTO
DE  LOS INMUEBLES ADJUDICADOS O TRANSFERIDOS A SU NOMBRE. 16. CANCELAR
TODO  TIPO  DE  GRAVAMEN, RESPECTO DE CUALQUIER TIPO DE BIEN, MUEBLE O
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INMUEBLE QUE SE RELACIONE CON EL PORTAFOLIO ADQUIRIDO POR LA COMPAÑÍA.
17.   SUSCRIBIR  PROMESAS  DE  COMPRAVENTA  DE  INMUEBLES,  ESCRITURAS
PÚBLICAS  DE  COMPRAVENTA DE INMUEBLES, SUSCRIBIR Y ACEPTAR ESCRITURAS
PÚBLICAS   DE   CONSTITUCIÓN  DE  HIPOTECAS,  ESCRITURAS  PÚBLICAS  DE
CANCELACIÓN  DE HIPOTECAS, A FAVOR TERCEROS O DE LA COMPAÑÍA, RESPECTO
DE  BIENES  QUE  SEAN  ADQUIRIDOS  POR  LA COMPAÑÍA. 18. SUSCRIBIR LAS
ESCRITURAS  PÚBLICAS DE ACLARACIÓN, ADICIÓN O MODIFICACIÓN RESPECTO DE
LOS  ACTOS  DE  TRANSFERENCIA  DE  DOMINIO, CANCELACIÓN DE GRAVÁMENES,
COMPRAVENTA DE INMUEBLES, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA ESCRITURA PÚBLICA
RELACIONADA  CON  LOS  PORTAFOLIOS QUE ÉSTA HAYA ADQUIRIDO O ADQUIERA.
19.  RECIBIR  Y ATENDER LAS NOTIFICACIONES Y CITACIONES DECRETADAS POR
LOS   DESPACHOS   JUDICIALES,  ADMINISTRATIVOS  O  POLICIVOS  A  NIVEL
NACIONAL.  20.  EJERCER  LA REPRESENTACIÓN EN LOS PROCESOS JUDICIALES,
ADMINISTRATIVOS  O  POLICIVOS  EN  DONDE  SEA  CITADA LA COMPAÑÍA COMO
TERCERO   INTERVINIENTE.   21.   SOLICITAR  DIRECTAMENTE  LAS  PRUEBAS
NECESARIAS,  TENDIENTES  AL  TRÁMITE  DE LOS JUICIOS CORRESPONDIENTES,
HACIENDO PRACTICAR LAS PRUEBAS SOLICITADAS Y SUMINISTRANDO AL PERSONAL
DE  LA  DILIGENCIA  Y  A LAS PARTES LOS ELEMENTOS DE JUICIO NECESARIOS
PARA  ELLO.  22. TRANSIGIR, RECIBIR, DESISTIR E INTERPONER RECURSOS AL
INTERIOR  DE  LOS PROCESOS JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS O POLICIVOS QUE
SE  ADELANTEN EN CONTRA O A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 23. HACER POSTURAS EN
LAS  DILIGENCIAS  DE REMATE PARA ADJUDICACIÓN DE BIENES EN PAGO DE SUS
ACREENCIAS  BAJO  SU EXCLUSIVA ABSOLUTA RESPONSABILIDAD. 24. SOLICITAR
LA  ADJUDICACIÓN  DE  LOS  BIENES  POR CUENTA DEL CRÉDITO EN CUALQUIER
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO A FAVOR DE LA COMPAÑÍA. 25. DAR RESPUESTA A
LAS  ACCIONES  DE  TUTELA  INTERPUESTAS  A  LO  LARGO  DEL  TERRITORIO
NACIONAL,  QUEDANDO  FACULTADO  PARA  INTERPONER  LO RECURSOS DE LEY O
NULIDADES,  SOLICITANDO  LA REVISIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL CUANDO
ELLO  SEA  PROCEDENTE.  26.  REPRESENTAR  A  LA COMPAÑÍA DENTRO DE LAS
AUDIENCIAS,   COMITÉS   DE   VIGILANCIA  INTERROGATORIOS  DE  PARTE  Y
AUDIENCIAS  DE  CONCILIACIÓN,  TRÁMITES  DE  LEY  550, CONCÚRSALES, DE
INSOLVENCIA  O  CUALQUIER  TRÁMITE DE CARÁCTER UNIVERSAL. 27 SUSCRIBIR
LOS  MEMORIALES  DE  VENTA  Y/O  CESIÓN  DE  LOS  DERECHOS  DE CRÉDITO
RECIBIDOS  A  FAVOR  DE LA COMPAÑÍA, NOTAS DE CESIÓN DE LAS GARANTÍAS,
REALIZAR  ENDOSOS  O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO NECESARIO PARA LEGITIMAR
LA  CALIDAD  DE  ACREEDOR O PROPIETARIO DE LA COMPAÑÍA. 28. ATENDER EN
NOMBRE  DE  LA COMPAÑÍA ACCIONES TUTELA, DE GRUPO, ACCIONES POPULARES,
DE   CUMPLIMIENTO   Y   DEMÁS   REQUERIMIENTOS   DE  TIPO  JUDICIAL  O
EXTRAJUDICIAL  QUE SEAN INTERPUESTOS CONTRA LA COMPAÑÍA. 29. RETIRAR Y
CONSIGNAR TÍTULOS DE DEPÓSITO JUDICIAL PRODUCTO DE PROCESOS EJECUTIVOS
ADELANTARLOS  POR  LA  COMPAÑÍA  Ó  EN  LAS  QUE  ACTÚE  EN CALIDAD DE
CESIONARIO  30.  OTORGAR  PODERES  PARA RETIRAR, CONVERTIR Y CONSIGNAR
TÍTULOS   DE   DEPOSITO  JUDICIAL,  PRODUCTO  DE  PROCESOS  EJECUTIVOS
ADELANTARLOS  POR  LA  COMPAÑÍA  O  EN  LOS  QUE  ACTÚE  EN CALIDAD DE
CESIONARIO   31.   NEGOCIAR  EN  REPRESENTACIÓN  DE  LA  COMPAÑÍA  LAS
 
 



 
 
 
 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA ADMINISTRACIÓN RESPECTO DE INMUEBLES BATO
EL  RÉGIMEN  DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN DONDE LA COMPAÑÍA, FIGURE COMO
PROPIETARIA.  32.  SUSCRIBIR  CONTRATOS  DE  ARRENDAMIENTO, COMODATOS,
ANTICRESIS,  PERMUTAS  Y  EN GENERAL TODO TIPO DE CONTRATOS QUE TENGAN
QUE,  VER  CON  EL PORTAFOLIO DE INMUEBLES DE LA COMPAÑÍA Y/O QUE ESTÉ
RELACIONADO  CON  EL  GIRO  ORDINARIO  DEL NEGOCIO DE LA COMPAÑÍA. 33.
INTERPONER   O   PRESENTAR   DERECHOS  DE  PETICIÓN.  34.  ASISTIR  EN
REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA A JUNTA O ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS.35.
SUSTITUIR  BAJO  SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD LAS FACULTADES OTORGADAS
PARA  QUE  SE  ASISTA Y REPRESENTE A LA COMPAÑÍA EN LAS DILIGENCIAS DE
CONCILIACIÓN  JUDICIALES  O EXTRAJUDICIALES, INTERROGATORIO DE PARTE Y
DEMÁS DILIGENCIAS JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS O POLICIVAS.
                            CERTIFICA:
QUE  POR  ESCRITURA  PUBLICA NO. 1087 DE LA NOTARIA 18 DE BOGOTA D.C.,
DEL  26  DE  ABRIL DE 2013, INSCRITA EL 16 DE MAYO DE 2013 BAJO EL NO.
00025258,   DEL   LIBRO V, COMPARECIO GONZALO   DE   OROMI   ESCALADA,
IDENTIFLCADO  CON  PASAPORTE  NUMERO  11478224N  DE  ARGENTINA, EN  SU
CALIDAD  DE  REPRESENTANTE  LEGAL POR  MEDIO  DE LA PRESENTE ESCRITURA
CONFIERE  PODER  GENERAL A, LUZ AMPARO OLIVARES TORRES, MAYOR DE EDAD,
IDENTIFICADA  CON  LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 37. 835.388 EXPEDIDA
EN  BUCARAMANGA,  PARA  QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD,
REALICEN BAJO SU ABSOLUTA RESPONSABILIDAD LOS ACTOS QUE A CONTINUACIÓN
SE  DESCRIBEN,  ÚNICA  Y  EXCLUSIVAMENTE  SOBRE OBLIGACIONES, CRÉDITOS
DERECHOS  DE  CRÉDITO E INMUEBLES QUE LA COMPANIA DE GERENCIAMIENTO DE
ACTIVOS SAS EN LIQUIDACION HAYA ADQUIRIDO 1. REPRESENTAR A LA COMPAÑÍA
ANTE LOS ÓRGANOS JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS O POLICIVOS, ENTIDADES DE
VIGILANCIA  Y  CONTROL  O DE CARÁCTER PARTICULAR, EN TODO CASO TENDRÁN
REPRESENTACIÓN JUDICIAL EN LOS PROCESOS JURÍDICOS. 2. REPRESENTAR A LA
COMPAÑÍA  CON FACULTADES EXPRESAS PARA CONCILIAR Y TRANSIGIR DENTRO DE
LAS  AUDIENCIAS  DE CONCILIACIÓN JUDICIALES, PREJUDICIALES O DE ?MABLE
COMPOSICIÓN  EN  LAS QUE ÉSTA SEA CITADA; ASÍ COMO SUSCRIBIR LAS ACTAS
DERIVADAS  DE  DICHAS  AUDIENCIAS.  3.  ASISTIR  A  LAS  DILIGENCIAS Y
ABSOLVER  INTERROGATORIOS DE PARTE, QUE SE FORMULEN O SOLICITEN EN LOS
DESPACHOS  JUDICIALES,  ADMINISTRATIVOS  O POLICIVOS A NIVEL NACIONAL,
CON  FACULTAD EXPRESA DE CONFESAR; ASISTIR A LA PRÁCTICA DE PRUEBAS EN
QUE  SEA  CITADO,  TALES  COMO  EXHIBICIÓN  DE DOCUMENTOS CON FACULTAD
EXPRESA   PARA   RECONOCER  DOCUMENTOS,  ATENCIÓN  DE  LOS  DICTÁMENES
PERICIALES,  INSPECCIONES  JUDICIALES,  Y  EL  GENERAL,  TODO  TIPO DE
DILIGENCIAS  JUDICIALES,  ADMINISTRATIVAS  O  POLICIVAS.  4. RECIBIR Y
ATENDER  LAS  NOTIFICACIONES Y CITACIONES DECRETADAS POR LOS DESPACHOS
JUDICIALES,  ADMINISTRATIVOS  O POLICIVOS A NIVEL NACIONAL, 5. EJERCER
LA  REPRESENTACIÓN  EN  LOS  PROCESOS  JUDICIALES,  ADMINISTRATIVOS  O
POLICIVOS  EN DONDE SEA CITADA LA COMPAÑÍA COMO TERCERO INTERVINIENTE.
6.  SOLICITAR  DIRECTAMENTE  LAS  PRUEBAS  NECESARIAS,  PENDIENTES  AL
TRÁMITE  DE  LOS  JUICIOS  CORRESPONDIENTES,  HACIENDO  PRACTICAR  LAS
PRUEBAS  SOLICITADAS  Y SUMINISTRANDO AL PERSONAL DE LA DILIGENCIA Y A
LAS PARTES LOS ELEMENTOS DE JUICIO NECESARIOS PARA ELLO. 7. TRANSIGIR,
RECIBIR,  DESISTIR  E  INTERPONER RECURSOS AL INTERIOR DE LOS PROCESOS
JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS O POLICIVOS QUE SE ADELANTEN EN CONTRA O A
FAVOR  DE  LA COMPAÑÍA. 8. HACER POSTURAS EN LAS DILIGENCIAS DE REMATE
PARA  ADJUDICACIÓN  DE  BIENES  EN  PAGO  DE  SUS  ACREENCIAS  BAJO SU
EXCLUSIVA  Y  ABSOLUTA RESPONSABILIDAD 9. SOLICITAR LA ADJUDICACIÓN DE
LOS  BIENES  POR  CUENTA  DEL  CRÉDITO  EN  CUALQUIER CLASE DE PROCESO
EJECUTIVO  A  FAVOR DE LA COMPAÑÍA. 10 REPRESENTA A LA COMPAÑÍA DENTRO
DE  LAS  AUDIENCIAS, COMITÉS DE VIGILANCIA, INTERROGATORIOS DE PARTE Y
AUDIENCIAS  DE  CONCILIACIÓN,  TRAMITES  DE  LEY  550, CONCÚRSALES, DE
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INSOLVENCIA  O  CUALQUIER TRAMITE DE CARÁCTER UNIVERSAL. 11. RETIRAR Y
CONSIGNAR TÍTULOS DE DEPÓSITO JUDICIAL PRODUCTO DE PROCESOS EJECUTIVOS
ADELANTADOS  POR  LA  COMPAÑÍA  Ó  EN  LOS  QUE,  ACTÚE  EN CALIDAD DE
CESIONARIO,  ASÍ  COMO  OTORGAR  PODERES  PARA  RETIRAR,  CONVERTIR  Y
CONSIGNAR   TÍTULOS   DE   DEPÓSITO  JUDICIAL,  PRODUCTO  DE  PROCESOS
EJECUTIVOS  ADELANTADOS  POR LA COMPAÑÍA O EN LOS QUÉ ACTÚE EN CALIDAD
DE  CESIONARIO. 12. ASISTIR EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA A JUNTA O
ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS. 13. SUSCRIBIR ACUERDOS Y TRANSACCIONES CON
LOS CLIENTES, PREVIA AUTORIZACIÓN EMITIDA POR LA INSTANCIA RESPECTIVA.
4.   NEGOCIAR  EN  REPRESENTACIÓN  DE  LA  COMPAÑÍA  LAS  OBLIGACIONES
DERIVADAS  DE  LA ADMINISTRACIÓN RESPECTO DE INMUEBLES BAJO EL RÉGIMEN
DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN DONDE LA COMPAÑÍA FIGURÉ COMO PROPIETARIA.
                                 CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2171 DE LA  NOTARIA  18 DE  BOGOTA D.C.,
DEL  30 DE AGOSTO DE 2016, INSCRITA EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 BAJO EL
NO.  00035457  DEL  LIBRO   V,   COMPARECIO DE  OROMI ESCALADA GONZALO
IDENTIFICADO  CON PASAPORTE NO. 11478224 DE ARGENTINA EN SU CALIDAD DE
LIQUIDADOR  PRINCIPAL, POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO CONFIERO PODER
GENERAL  A MARCOS ELIÉCER PERALTA FERNÁNDEZ IDENTIFICADO CON CEDULA DE
CIUDADANIA  NUMERO  9.527.368  DE  SOGAMOSO,  BOYACA  –  REPUBLICA  DE
COLOMBIA,  PARA  QUE  EN  NOMBRE  Y  REPRESENTACIÓN  DE LA COMPAÑÍA DE
GERENCIAMIENTO  DE  ACTIVOS  S.A.S.  EN  LIQUIDACIÓN,  REALICE BAJO SU
ABSOLUTA RESPONSABILIDAD LOS ACTOS QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN: 1.
REPRESENTAR  JUDICIAL  Y  EXTRAJUDICIALMENTE  A LA SOCIEDAD EN ASUNTOS
LABORALES, ASI COMO, EN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN E INTERROGATORIO DE
PARTE  DE  CARÁCTER LABORAL O CIVIL QUE SE PRESENTEN A NIVEL NACIONAL.
2. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD FRENTE A TODO TIPO DE ENTIDADES PUBLICAS,
MIXTAS,  ADMINISTRATIVAS  Y  PRIVADAS  QUEDANDO  FACULTADO  SIN QUE SE
LIMITE  A  ELLO,  A  CONTESTAR REQUERIMIENTOS, DAR RESPUESTA A CARGOS,
ENVIAR COMUNICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA Y PRESENTAR REPORTES QUE
DEBAN  ENVIARSE  A  LAS  DIFERENTES  AUTORIDADES  DE TAL MANERA QUE LA
SOCIEDAD QUEDE PRESENTADA ANTE, TODO TIPO DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA,
SEA ELLA DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL. 3. REPRESENTAR
A  LA SOCIEDAD EN TODO LO RELACIONADO CON LA FIRMA DE DECLARACIONES DE
IMPUESTOS    NACIONALES,    DISTRITALES,    MUNICIPALES,    TASAS    Y
CONTRIBUCIONES.   4.   ATENDER  Y  CONTESTAR  TODOS  LO  REQUERIMIENTO
PROCEDENTES  DE LAS ENTIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS TALES COMO: BANCO DE
LA  REPUBLICA,  SUPERINTENDENCIA  DE  SOCIEDADES,  SUPERINTENDENCIA DE
INDUSTRIA  Y  COMERCIO,  SECRETARIA DE HACIENDA, DANE Y DIAN; ASI COMO
CUALQUIER OTRA ENTIDAD QUE NOS REQUIERA INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL
GIRO  ORDINARIO DE NEGOCIO DE LA COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS
S.A.S. EN LIQUIDACIÓN. 5. ADMINISTRAR Y REGISTRAR SU FIRMA SIN NINGUNA
RESTRICCIÓN  EN  LAS  CUENTAS  BANCARIAS, FONDOS Y FIDEICOMISOS QUE SE
ENCUENTREN A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S.
EN  LIQUIDACIÓN.  6.  SUSCRIBIR  EN  REPRESENTACIÓN  DE LA ENTIDAD LOS
 
 



 
 
 
 
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LOS DIFERENTES PROVEEDORES DE
LA COMPAÑÍA.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
QUE POR ACTA NO. 24 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 23 DE MAYO DE 2017,
INSCRITA  EL  31 DE MAYO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02229625 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL
  MENDEZ GUARNIZO GABRIEL MAURICIO           C.C. 000000080541885
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016
FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 31 DE OCTUBRE
DE 2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,200
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: B211085475E9EE 
 
                          19 DE JULIO DE 2021    HORA 14:46:24
 
                          AB21108547               PÁGINA: 6 DE 6
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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Jue 1/07/2021 1:16 PM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuit…

� Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes
seguros.Confío en el contenido de gesti.pred@gmail.com. |Mostrar contenido bloqueado

Mié 30/06/2021
3:48 PM

Buenas tardes 

Respetado
Juez 11 Civil del Circuito de Bogotá 
E.S.D. 

Respetados servidores judiciales, cordial saludo
Por medio del presente, me permito dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha
19 de mayo de 2021, razón por la que procedo a realizar el envío de la notificación
electrónica, conforme a lo establecido en los artículos 1,2,3, 8 y concordantes del Decreto
806 del 2020.

Señores 
COMITÉ DEPARTAMENTAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE
DESPLAZAMIENTO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR
notificaciones.juridicaauriv@unidadvictimad.gov.co
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADA EN GESTION DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS
DESPOJADAS DE EL CARMEN DE BOLÍVAR
carmen.restitucion@restituciondetierras.gov.co
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA
notificacionesjudiciales@cisa.gov.co

Cordial saludo

Mediante el presente, proceso a realizar el envió de la notificación electrónica del proceso
de expropiación judicial que se relaciona a continuación. 

1. Proceso de expropiación radicado 2017-129
Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura - ANI
Demandados: German de Jesús Angulo Alarcón y otros.

GP
Gesti Pred <ge
sti.pred@gmail.
com>

� � � � �

Para: Juzgado 11 Civil Ci
…

y 3 más

PROCESO DE EXPROPIA…
13 MB

�
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La presente notificación se realiza en virtud de lo contemplado en los artículos 1,2,3,8 y
concordantes del decreto 806 del 2020. 

Agradezco acusar aviso de recibido
Cordialmente 
Carlos Eduardo Puerto Hurtado
CC 80.085.601 de Bogotá
T.P. 148.099 del C.S. de la J
Apoderado de la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI

Recibo notificaciones en los correos
carlospuerto@mpmabogados.com
gesti.pred@gmail.com

GESTIPRED COLOMBIA S.A.S
TEL: (031) 7427435

mailto:carlospuerto@mpmabogados.com
mailto:gesti.pred@gmail.com


1. 
 

 

 
 

No. Consecutivo 

 

JUZGADO  11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ .   

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 ASUNTO:                   CITACIÓN PARA LA DILIGENCIA DE       

                                           NOTIFICACIÓN PERSONAL 

                                   (DECRETO 806 DE 2020) 

  PROCESO:              VERBAL DECLARATIVO DE EXPROPIACIÓN  

  RADICADO              13244318900120170012900 

  DEMANDANTE:      AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  

                                   NIT. 830.125.996-9 
 
DEMANDADO: GERMAN DE JESÚS ANGULO ALARCÓN:  

Dirección: "EL COCUELO" inicial k9+031.27 (D) a la final k9+493.85 (D), 
ubicado en el municipio de El Carmen de Bolívar, departamento de 
Bolívar. 

                                   CAJA DE CRÉDITO AGRARIO Y MINERO Y/O PATRIMONIO  
                                   AUTÓNOMO REMANENTES CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN.  
                                   COMITÉ DEPARTAMENTAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
                                   POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE DESPLAZAMIENTO DE BOLIVAR  
                                   Dirección: Calle 28 No. 24-79 en el Barrio Manga Centro Empresarial El                       
                                   Imán, en la ciudad de Cartagena. 
                                   Correo electrónico: notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co  
                                   LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADA EN GESTIÓN DE  
                                   RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS DE EL CARMEN DE  
                                   BOLIVAR  

Dirección: Carrera 8 No. 8-80 Sector La Matuna edificio Blanco Cafetero 
Piso 2. Teléfono: (095) 6700477-6881479 Cartagena, Departamento de 
Bolívar.  
Correo electrónico: carmen.restitucion@restituciondetierras.gov.co   

                                   CENTRAL DE INVERSIONES S.A.-CISA:  
Dirección: Calle 63 No. 11-09 de Bogotá. Tel: 5460480.  
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cisa.gov.co  

                            
 

El JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE CARMEN DE BOLIVAR , ubicado en Calle 24 # 45-34. 
El Carmen De Bolívar , E- mail: j01prctocbolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co , emitió el día 31 
de Mayo del 2018  auto, notificado por estado No. 35 del 14 de Junio del 2018, por medio del 
cual  se admitió la demanda del proceso verbal declarativo de expropiación.  

 

La presente Notificación Personal se surte de conformidad con lo establecido en el Código 

General del Proceso y los artículos 1°, 2°, 3°, 8° y concordantes del Decreto 806 de 2020, por 

el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica.  

 
Manifiesta la parte interesada, bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por las personas a notificar, según lo establecido en la 

página web de las entidades a notificar e las sociedades demandadas. De igual forma se 

manifiesta que se desconoce la dirección electrónica del señor German de Jesús Angulo 

Alarcón, razón por la que se procede a remitir notificación a la dirección física.  

 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co
mailto:carmen.restitucion@restituciondetierras.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cisa.gov.co
mailto:j01prctocbolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co


2. 
 

Por ultimo se considera pertinente informa que el proceso actualmente se adelanta en el 

Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá, ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Para constancia de lo anterior, se incorporan a la presente citación, los siguientes: 

 
ANEXOS: 

 
• Copia del Auto admisorio de la Demanda. 

 
• Poder debidamente otorgado. 

 

• Copia de la Demanda. 

 
• Copia de los anexos que acompañaron la Demanda. 
 

• Copia del auto mediante el cual el Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá avoca 
conocimiento.  

 

• Copia del auto mediante el cual se ordena notificar.  

 
 Cordialmente, 

 

 

CARLOS EDUARDO PUERTO HURTADO 

C.C. 80.085.601 de Bogotá 

T.P.148.099 del C.S.de la J. 

Apoderado del Demandante – Parte Interesada. 
e-mail: carlospuerto@mpmabogados.com 
gesti.pred@gmail.com  

 
 

 
NOTA: EN CASO DE QUE EL USUARIO LLENE LOS ESPACIOS EN BLANCO DE ESTE FORMATO, 

NO SE REQUIERE LA FIRMA DEL EMPLEADO RESPONSABLE. (Acuerdo 2255 de 2003 NP-01) 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:carlospuerto@mpmabogados.com
mailto:gesti.pred@gmail.com










































































































































































































































































































































































































































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

 

REF: 13244318900120170012900 

 

En atención al informe secretarial que antecede, así como lo dispuesto 

mediante auto proferido el 18 de marzo de 2021, por el Juzgado Primero 

Promiscuo del Circuito de El Carmen de Bolívar, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la demanda de la referencia 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la actuación desplegada por el despacho de 

origen conserva validez, como así lo prevé el artículo 138 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: DISPONER que, por secretaría, una vez ejecutoriada la 

presente providencia, ingrese el expediente al despacho para continuar con 

la actuación que procesalmente corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                                             

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N°  057 hoy 23 de abril de 2021 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

EC 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 13244318900120170012900 

 

En atención a que la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral cuarto del auto que admitió la demanda1, en consonancia con lo 

dispuesto en el numeral cuarto del artículo 399 del Código General del 

Proceso, el Despacho decreta la entrega anticipada del bien objeto de 

expropiación identificado con el folio de matrícula 062-9391, denominado El 

Cocuelo y ubicado en el Carmen de Bolívar. 

 

Con fundamento en los artículos 37 y siguientes ejusdem, toda vez que el 

predio se encuentra fuera de la sede de este Despacho, se comisiona al 

Juzgado Promiscuo del Circuito de El Carmen de Bolívar, para efectos 

de lo anterior. Téngase en cuenta que dicha autoridad judicial cuenta con el 

expediente físico original, por lo que tiene acceso a toda la información 

necesaria para evacuar la diligencia de entrega. 

 

Así mismo, se requiere a la parte actora para que, si es del caso, lleve los 

respectivos traslados y copia del auto que admitió la demanda, a efectos de 

notificar personalmente al demandado, tal como lo faculta el inciso tercero 

de la precitada norma. 

 

Por Secretaría líbrese el Despacho Comisorio respectivo, y remítase el 

mismo, con el enlace de acceso al expediente digitalizado, a través del correo 

electrónico j01prctocbolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por otro lado, se requiere a dicha autoridad para que haga la respectiva 

conversión a favor de este Juzgado, de los dineros consignados a órdenes 

del proceso de la referencia. 

 

 
1 Fls. 142 y 143 Cuaderno Físico.  

mailto:j01prctocbolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante para que surta en debida 

forma, ya sea bajo los parámetros de los artículos 291 y 292 ibídem y 8° del 

Decreto 806 de 2020, la notificación de los accionados, y aporte certificado 

de tradición y libertad del inmueble pretendido, ya que la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos no remitió el mismo de forma completa a través del 

oficio radicado el 20 de mayo de 2019. 

 

Una vez se integre el contradictorio, se continuará con el trámite que 

corresponda.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                               

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 072 hoy 21 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 01-2017-129 
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PROCESO DE EXPROPIACIÓN RAD. 2017-129 MEMORIAL APORTANDO COTEJO DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, CERTIFICADO DE
DEVOLUCIÓN SE SOLICITA EL EMPLAZAMIENTO Y SE SOLICITA REMITIR EL DESPACHO COMISORIO.  1  

Mar 3/08/2021 3:52 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de gesti.pred@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Mar 3/08/2021 3:37 PM

Buenas tardes

Respetado 
Juez 11 Civil del Circuito de Bogotá 
E.S.D

Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura - ANI 
Demandado: German de Jesús Angulo Alarcon y otros 
Radicado: 2017-129 
Asunto: Memorial aportando cotejo de notificación personal, certificado de devolución se solicita el emplazamiento y se solicita remitir despacho comisorio. 

Respetados servidores judiciales, cordial saludo 
Mediante el presente y de manera respetuosa, me permito remitir memorial mediante el cual se aporta cotejo de notificación personal, certificado de devolución, se
solicita ordenar el emplazamiento y se solicita remitir el despacho comisorio. 

Agradezco acusar aviso de recibido 
Cordialmente, 
Carlos Eduardo Puerto Hurtado 
C.C. 80.085.601 de Bogotá 
T.P. 148.099 del C.S. de la J 
Apoderado de la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI 

Recibo notificaciones en los correos
carlospuerto@mpmabogados.com
gesti.pred@gmail.com
--  

GESTIPRED COLOMBIA S.A.S
TEL: (031) 7427435

Mailtrack Remitente notificado con  
Mailtrack 

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Gesti Pred <gesti.pred@gmail.com>



Responder Reenviar

GP
Gesti Pred <gesti.pred@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

2017-129 MEMORIAL AP…
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SEÑOR: 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.S.D 
 
 DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. 

DEMANDADO: GERMÁN DE JESÚS ANGULO ALARCÓN Y OTROS 
RADICADO: 2017-129 
ASUNTO: MEMORIAL APORTANDO COTEJO DE NOTIFICACIÓN PERSONAL Y CERTIFICADO DE  
DEVOLUCIÓN.  
 

CARLOS EDUARDO PUERTO HURTADO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.085.601 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador 

de la tarjeta profesional No. 148.099 del Consejo Superior de Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado de LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI), como consta dentro del proceso 

de la referencia, mediante el presente escrito, me permito remitir certificado de envío de la 

notificación personal y certificado de devolución de la misma.  

• GERMAN DE JESÚS ANGULO ALARCON                    Número de guía 700056674712 

Certificado de la empresa postal INTERRAPIDISMO de fecha 28 de junio de 2021, 

mediante el cual se evidencia que se realizo el envío de la notificación personal a la 

dirección relacionada en el acápite de notificaciones de la demanda.  

 

Certificado de la empresa postal INTERRAPIDISMO de fecha 12 de julio de 2021, 

mediante el cual se manifiesta que la notificación fue devuelta.  

Conforme a lo anterior señor Juez, de manera respetuosa solicito se ordene el emplazamiento de 

los demandados que no se han hecho parte dentro del presente proceso de expropiación, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 399 y artículo 108 del Código General 

del proceso, en concordancia con lo contemplado en el artículo 10 del Decreto 806 del 2020.  

Por otro lado, señor Juez de manera respetuosa solicito se realice la remisión del despacho 

comisorio, y se informe si el mismo ya fue emitido al juzgado comisionado.  

En virtud de lo anterior manifiesto que mis correos electrónicos para notificación y remisión del 

despacho comisorio son: carlospuerto@mpmabogados.com y gesti.pred@gmail.com   

Atentamente, 

 

mailto:carlospuerto@mpmabogados.com
mailto:gesti.pred@gmail.com
















































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 13244318900120170012900 

 
En atención al informe Secretarial, téngase en cuenta para todos los efectos 

procesales pertinentes, que Central de Inversiones S.A., una vez notificada 

personalmente del auto que admitió la demanda conforme al artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, contestó la demanda de forma extemporánea.  

 

De otra parte, se agrega a autos el certificado de tradición y libertad del 

inmueble con folio No. 062-9391, donde consta el registro de la medida 

cautelar de inscripción de demanda decretada por el Juzgado de origen.  

 

En cuanto a la notificación de la Caja de Crédito Agrario y Minero, se requiere 

a la parte demandante para que obre teniendo en cuenta lo manifestado por 

CISA en escrito radicado el 24 de julio de 2018 ante el Juzgado Promiscuo 

del Circuito del Carmen de Bolívar.  

 

Así mismo se le requiere para que allegue la constancia de que el iniciador 

recepcionó acuse de recibo del mensaje remitido al (i) Comité Departamental 

de Atención Integral a la Población en Situación de Desplazamiento de 

Bolívar y a la (ii) Unidad Administrativa Especializada en Gestión de 

Restitución de Tierras Despojadas de El Carmen de Bolívar, tal como lo 

indicó la Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020. 

 

Finalmente, frente a la documental aportada por el extremo actor, la cual da 

cuenta de la imposibilidad de notificar al demandado Germán de Jesús 

Angulo Alarcón, y en aplicación de los artículos 108 y 293 del Código General 

del Proceso y 10° del Decreto 806 de 2020, el Despacho dispone,  

 

ÚNICO: ORDENAR que por secretaría se incluya en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas y Procesos de Pertenencia, la información 

correspondiente, respecto al emplazamiento del precitado sujeto procesal.  

 



 

 

 

 

Una vez surtidos los términos establecidos en el inciso sexto del artículo 108 

del estatuto procesal general, ingrésese nuevamente el expediente para 

continuar con el trámite pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

        

                                      

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 124 hoy 24 de agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 01-2017-129  




